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INTRODUCCIÓN

                   Mediante el presente trabajo de investigación pretendemos que el lector interesado en la institución o mecanismo denominado conciliación civil en sede de juez de Paz, encuentre una perspectiva diferente de abordaje a la temática en cuestión; a fin de conocer su procedencia histórica, su ubicación normativa, los diversos criterios que los tribunales de Paz adoptan y cual debe ser -a nuestro criterio- el futuro de dicho instituto. 

                   No debemos olvidar que la tendencia actual en la solución de conflictos y controversias entre las personas, se enmarca en vías alternas al proceso contencioso, permitiendo una salida rápida al problema que coadyuva a descongestionar el sistema judicial de pretensiones que pueden ser satisfechas mediante la aplicación del mecanismo en referencia. En ese sentido, la resolución alterna de disputas facilita el ahorro de tiempo y dinero, evitando la sobrecarga del sistema judicial; permite la obtención de procedimientos más abiertos, flexibles y atentos a las necesidades reales de las partes; busca la ampliación del acceso a la justicia; y, logra una mejor participación comunitaria en la defensa de sus intereses.

                   El juez de Paz tiene competencia en la dirección y administración de la conciliación civil, así como es el funcionario judicial más cercano a la comunidad y por ende a los problemas de sus integrantes, debe ser cuidadoso en la selección de los conflictos que ingresan al sistema judicial mediante esta vía y debe prestarle el interés que demanda teniendo conciencia de su papel conciliador, procurando el avenimiento entre intereses de dos o más personas generalmente contrapuestos.

                   Con la presente investigación no pretendemos solucionar todas las interrogantes que plantea la conciliación civil, sino más bien comentar las tendencias doctrinarias, legislativas y judiciales que justifican la continuidad y fortalecimiento de dicho mecanismo.  

                   Para una mejor comprensión del tema, desarrollamos una estructura capitular basada en tres aspectos importantes: el primero, en una aproximación general a la conciliación civil que contiene una breve reseña histórica, su definición, naturaleza jurídica y caracteres; el segundo, en la regulación normativa contemplada en el Código de Procedimientos Civiles y otras normas jurídicas, así como la competencia de los juzgados de Paz; y, el tercero, en los comentarios a los diversos criterios judiciales que imperan en el ámbito.

                   Finalmente, con las siguientes reflexiones que conforman la presente investigación, queremos contribuir de manera sencilla pero significativa a la construcción del perfil funcional del juez de Paz, que en materia de conciliación civil implica una serie de destrezas y habilidades encaminadas a la realización de una pronta y cumplida justicia.   

CAPÍTULO I

APROXIMACIÓN GENERAL A LA CONCILIACIÓN CIVIL

1. BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE LA CONCILIACIÓN CIVIL

                   La conciliación como una forma de solucionar los conflictos o disputas, no ha sido un mecanismo de creación reciente, sino que a lo largo de la historia de la humanidad se ha manifestado de diversas maneras, según los pueblos o los tiempos en que ha tenido que desenvolverse dicho instituto. Esta breve reseña, se basará en datos recogidos por autores, en lo que respecta a algunos rasgos que caracterizaron en la antigüedad en países como Grecia, Roma, y mas modernamente en España y Francia, puesto que resulta ingente la tarea de hacerlo directamente de las fuentes, trataremos también de apoyarnos en alguna legislación nacional del siglo XIX para así exponer sucintamente la evolución histórica de la misma.  

La Conciliación en Grecia

                   Se dice que en Atenas estaban los themostetes quienes buscaban avenir a las partes de manera que transigieran equitativamente sus diferencias , o que propusieran a un arbitro ,de tal forma que este Instituto tenía una regulación aunque mínima en Grecia, pero suficiente para solventar las controversias. (1)

La Conciliación en Roma

                   Como se sabe, Roma cuna del derecho occidental , del cual tenemos profundas raíces los países latinos, no normó esta institución, sino  únicamente se le dio un reconocimiento sin regulación especial,  así en la Ley de las XII Tablas, se daba fuerza obligatoria a lo que acordaren las partes al ir al juicio. (2)

                   Etimológicamente la voz conciliación deriva del latin conciliatio y en su forma verbal conciliare, y se traduce por la acción y efecto de conciliar, conformidad o concordancia.

                   Cicerón aconsejaba la conciliación, diciendo que se trataba: “de un acto de liberalidad digno de elogio y provecho para quien lo realizaba”. (3)

La Conciliación en el Derecho Canónico

                   Inspirado en los Evangelios, la Iglesia desde sus inicios difundió la doctrina del Amor y el perdón, de suerte que muchas de las normas de derecho canónico están fundados en la enseñanza de Cristo recogidos por varios evangelistas, así dentro de ellos,  San Mateo, en el capitulo 5, versículo 25 expresa : “Muéstrate conciliador con tu adversario mientras vas con él por el camino no sea que te entregue al juez ,y el Juez al alguacil , y seas puesto en prisión. Que en verdad te digo que no saldrás de allí hasta que pagues el último centavo”.

 La Conciliación en España

                   Es de gran importancia mencionar, y no podemos soslayar algunos hitos que marcan el perfil que en el derecho español, tuvo la conciliación. La mayoría de autores coinciden en considerar, que el Fuero Juzgo, el cual consistía en una compilación dictada probablemente por los godos a fines del siglo VIII, y mandada a que se tradujese por Fernando III donde aparecieron los Pacis Adsertores o Mandaderos de la Paz (4), que eran los encargados de resolver de forma no contenciosa los conflictos jurídicos; y también se destacan las Siete Partidas publicadas  alrededor del siglo XIII y según se dice que fueron creación de Rey Alfonso X “ El Sabio” y donde se mencionan los jueces avenidores, a que se refiere la ley 23, tit. 4º, de la partida 3ª. Es por tal razón que se estima que ambos cuerpos legales, contienen los antecedentes de la Conciliación para España.

La Conciliación Moderna

                   La Conciliación como la conocemos en la actualidad deriva a partir de la Revolución Francesa, pues  a raíz de los cambios que introdujo ese movimiento en Francia, debemos recordar que la Revolución Francesa quiso en esos momentos dar un vuelco al antiguo Régimen, y que por derivación se extendió a todo el mundo, prueba de ello fue el cambio del sistema métrico decimal que fue adoptado por buena parte del mundo, inclusive nuestro país; que se intentó, dicho sea de paso, implementar la semana laboral de diez días y los meses de treinta días, dándoles nombres climáticos, tales como brumario, nevoso,  pluvioso, ventoso, etc.; decretos revolucionarios, entre los cuales se destaca el del 4 de Agosto de 1789, en el cual se abolió el régimen feudal, se suprimió la venalidad de la judicatura y de la municipalidad, igual se suprimió la justicia señorial; estableciéndose en ese mismo decreto, que la justicia sería gratuita. (5) Dándose el extremo de prescribir en otro decreto, la no necesariedad de los abogados para  intervenir en los pleitos tramitados por la justicia.

                   En ese orden de ideas, “La revolución, en efecto, dispuso por medio de ley del 24 de Agosto de 1790 que no se admitiría demanda alguna civil sin previo intento de conciliación y que a éste no podría concurrir curiales o apoderados”. (6) Es decir, se estableció de forma obligatoria la Conciliación para todo proceso civil, de parte de la Asamblea Nacional Constituyente, dado que se desconfió de la justicia compleja, artificiosa, con un gran peso en las argucias de abogados, se buscaba en la razón, el sentido común y la simplicidad, la forma de resolver los conflictos, desconfiándose de los jueces de carrera, por lo que Berizonce afirma: “de ahí que la prédica de que la decisión de los conflictos se debía confiar a los hombres de bien, al buen vecino, que habría de prevenirlos por su consejo antes que zanjarlos con sus decisiones. La paz, la concordia y la armonía entre los vecinos sería el valor fundamental a tutelar, y entonces se privilegiaría el avenimiento de los litigantes”. (7)

                   De esta manera surgió la Justicia de Paz que en muchos lugares y con la sencillez que la caracteriza aún pervive en nuestras ciudades y poblaciones.

                   Posteriormente al Código de Napoleón de 1804, al tratar de publicarse en 1806 el Código de Procedimientos Civiles, que fue otros de los de Napoleón, la mayor parte de las Audiencias, el Tribunado y el Consejo de Estado aconsejaron que fuese suprimida, pero no obstante fue conservada como obligatoria (8), es decir se mantuvo en dicho cuerpo normativo la figura de la conciliación de forma obligatoria, la que paso a códigos de otros países: Belga, español y posteriormente a los demás códigos Iberoamericanos.

                   Cabe señalar como un antecedente, que la Constitución Política de Cádiz de 1812, estableció el Juicio Especial de Conciliación, lo cual implicaba que no podía entablarse ningún juicio, sin la certificación de haberse intentado y no logrado la conciliación.

La Conciliación en El Salvador

                   Al igual que la mayoría de países que se independizaron de España, la institución de la conciliación fue muy bien recibida, como se dijo anteriormente, en nuestros países. De allí, que buena parte de nuestra tradición jurídica esta impregnada de la legislación española referente a dicha materia.

                   De esa manera, luego que se independizó Centroamérica de la monarquía española, continuaron vigentes muchas leyes, decretos, edictos, ordenanzas y demás normas coloniales.

                   El Dr. Napoleón Rodríguez Ruiz, en su obra “Historia de las instituciones Jurídicas Salvadoreñas” (9), enmarca que el desarrollo de nuestro orden jurídico se divide en tres periodos:

1) Periodo colonial o pre-independiente, que también se le conoce por derecho antiguo.

2) De Transición o de derecho intermediario.

3) Derecho nuevo. 

                   En el periodo colonial se encuentran todas aquellas fuentes normativas que se mencionaran respecto al derecho español de la edad media al inicio de este trabajo, es decir, el Fuero Juzgo, las Siete Partidas, el Fuero Real, etc. Que como se ha visto, tiene poca conexión  con lo que conocemos en el derecho actual, por lo que centraremos nuestra exposición en el derecho intermedio y el derecho nuevo que surgió con los aportes que dio el ilustre Presbítero Don Isidro Menéndez con el código de procedimientos civiles vigente.

                   El período intermediario, es aquel que precedió después de la independencia de España, y su primer momento fue el Acta de Independencia. Este fue un período convulsivo, se dio la anexión por parte de México, las guerras fraticidas entre los países centroamericanos, revueltas y cambios de gobierno, invasiones extranjeras. En todo ese período, se fueron consolidando los Estados centroamericanos, la sociedad y el Estado estuvieron articulados con la legislación española, es decir la legislación secundaria fue en buena medida la heredada de España. Muchas veces, hubieron decretos que habilitaron leyes emitidas por las cortes de dicho país.

                   El derecho nuevo, siguiendo al Dr. Napoleón Rodríguez Ruiz, inicia a partir de l860 cuando a decir del citado autor, el Estado deja de vivir prestado de la legislación española.

                   Para efectos de ubicación temporal, tomaremos la división propuesta por el Dr. Rodríguez Ruiz, pues la consideramos muy adecuada para tratar el desarrollo de la conciliación en nuestro país.

Período de transición o intermedio (post. Independencia)

                   En efecto, luego de nuestra vida independiente, con el incipiente e inestable Estado Federal que se mantuvo hasta casi llegar la primera mitad del siglo XIX, las mayorías de leyes, decretos que estuvieron vigente en lo que se llamó el Estado del Salvador, fueron en buena parte, las disposiciones que surgieron con  las leyes de Las Cortes Españolas de 1812.

                   Dado la multiplicidad de leyes, decretos, ordenanzas que regían el Estado salvadoreño, surge como una necesidad de ese momento clarificar y reunir en una sola Recopilación, dichas leyes; pues como lo decía el Presbítero Isidro Menéndez, al referirse a dichas leyes al momento de presentar el proyecto del primer Código de Procedimientos Civiles: “La legislación que ha rejido al Salvador, formada por el confuso hacinamiento de voluminosos e incoherentes cuerpos de leyes españolas y coloniales y de disposiciones patrias, dictadas sin unidad ni sistema, ha formado en nuestro foro un caos de complicación y oscuridad y ha venido a convertirse en un desordenado arsenal en que se recojen a la ventura armas para la demanda  y la escepción, para la acusación y defensa.” (10 )

                   Haremos un breve comentario de estos cuerpos legales con el objeto de conocer los antecedentes que precedieron a la vigente conciliación.

                   A) En la Recopilación de las Leyes Patrias que hizo el presbítero Isidro Menéndez, y que fueron encomendadas por el presidente de la República, don José María San Martín; la citada recopilación comprendió un gran número actas, leyes, decretos legislativos, decretos ejecutivos, etc; comenzando por el Acta de Independencia del 15 de Septiembre de 1821.

                   Estaba compuesto de libros y cada libro por títulos, y alguno de ellos por leyes y a su vez por títulos nuevamente. Así en el libro IV, título 2º de las facultades de los gobernadores municipalidades y alcaldes de la ley 1, se encontraba el Reglamento de Jefes Políticos, municipalidades de fecha 4 de Septiembre de 1832 y en capítulo referido a los alcaldes se establecían muchas de las atribuciones que tenían dichos funcionarios. Es importante señalar que los alcaldes en esa época eran personas muy importantes, a tal extremo de que  no solo tenían  funciones administrativas y de policía, sino también jurisdiccionales, transcribiremos unas disposiciones con el objeto de contextualizar su ubicación en las esferas de poder de ese entonces:

                   “De los Alcaldes

                   Art. 101. El gobierno económico y político de los pueblos, es inmediatamente a cargo de los Alcaldes.

                   Art. 102. Toca a los Alcaldes tomar y ejecutar las disposiciones convenientes  para la conservación de la tranquilidad y orden público, y para asegurar y proteger las personas y bienes de los habitantes, tanto dentro de la población como fuera de ella, en todo el  territorio del pueblo respectivo.

                   Art. 104. Los Alcaldes rondaran y dispondrán que se ronde, para evitar desordenes y escesos en las poblaciones, procurando también, con mucho celo, que eviten fuera de ellas.”

                   Como se puede deducir, de los 3 artículos antes reproducidos, el poder de los alcaldes era muy fuerte, pues recuérdese que existía un gobierno federal débil y un Estado salvadoreño incipiente; de tal suerte que los partidos como se les llamaba a las circunscripciones territoriales donde se ejercían el poder por parte de las municipalidades, no eran compartido por otros poderes, salvo el judicial y el militar.

                   A parte, de las atribuciones mencionadas en el cuerpo legal en comento, también tenía funciones jurisdiccionales y que por la misma ley le habían sido conferidos. Ejemplo de ello lo encontramos en los siguientes artículos, en que la conciliación, era uno de los medios de resolver los conflictos mas comunes, dada su sencillez y practicidad para la época, pues no se requería de patrocinio letrado:

                   “Art. 108. Los Alcaldes, son los únicos jueces conciliadores de sus pueblos y Jurisdicciones, cualquiera que sea la cantidad que se litigue, o las personas que contiendan. Quedan excluidos del juicio conciliatorio los negocios que no deben ventilarse en juicio contradictorio.

                   Art. 109. En los juicios de conciliación podrán concurrir las partes personalmente, o por medio de procurador autorizados con poder legal.

                   Art. 110. Cuando los alcaldes, asociados de los hombres buenos, no puedan conciliar a las partes, les harán observaciones con el fin de que nombren jueces árbitros o arbitradores, para terminar las diferencias. Los uno y otros nombrados, no pueden escusarse sin causa lejitima.”

                   Siempre en la precitada Recopilación, en el libro V, título I se encuentra “La Ley reglamentaria para los tribunales y Juzgados del Estado”.

                   En dicha ley, en el título 5º se establecía la competencia de los jueces de 1ª Instancia y  en el título 6º la competencia a los alcaldes para conocer de demandas civiles que no pasaran de 200 pesos, y de los juicios conciliatorios.

                   Así el art. 143 prescribía: “Los alcaldes de los pueblos conocerán de todas las demandas civiles que no pasan de doscientos pesos y de los negocios criminales por injurias o faltas livianas con apelación al Juez de 1ª Instancia, cualquiera que sea la cantidad que se litigue o pena que se imponga ...”

                   El art. 144 del mismo cuerpo legal establecía: “También por oficio propio serán los conciliadores; y cuando el asunto se determine por árbitros en lo casos que las partes se  reservaron el derecho de apelar...” (11) 

                   Siempre en libro V, titulo 3, Ley 3. De los Alcaldes y Juicios Conciliatorios (Artículos vijentes de la instrucción de 30 de Julio de 1824, sobre juicios conciliatorios), y en una nota aclaratoria del título antes citado de la Recopilación de Leyes Patrias, decía: “Que el olvido de estos artículos ha causado diversidad en los juicios conciliatorios y bastantes males, porque es cabalmente la única ley del estado que habla de ellos esprofeso, y de conformidad con el espíritu de la Constitución Española, que los introdujo.” Por tal razón fueron reproducidos 5 artículos, dentro de los cuales algunos de ellos por su relevancia, destacamos, por ejemplo: 

                   El art. 219 decía: “En el desempeño de oficios de conciliadores, que encarga la Constitución a los Alcaldes, se comportaran con la prudencia y circunspección que exige el objeto de una institución tan sabia, haciendo cuantos esfuerzo les dicte su celo, para que se verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad particular entre los habitantes, y aun la interior de las familias, tan necesaria a la felicidad pública.” (11) Es interesante destacar esta disposición, puesto que denota el espíritu que se tenía de la Conciliación, luego de la Revolución Francesa, y que aún se respiraba por parte de nuestros legisladores; puesto que como se mencionó anteriormente al citar a Berizonce, la paz, la concordia, y la armonía entre los vecinos sería el valor fundamental a tutelar, y así se obtenía el avenimiento entre los litigantes como forma compositiva fundamental.

                   Los alcaldes, bajo esta normativa tenían la potestad de hacerlos concurrir ante él, el art. 222, siempre del citado cuerpo legal, así lo prescribía: “Toda persona demandada, a quien cite el Alcalde para la conciliación, esta obligado a concurrir ante él, para que tenga efecto, si residen en el mismo pueblo; y si no lo hiciere, se le citará segunda vez, a costa suya conminándole el alcalde, con un multa de uno a doce pesos, según las circunstancias del caso y de la persona ...” (11)

                   En este cuerpo de leyes, ya se encontraban mencionados los hombres buenos para los juicios conciliatorios, aunque no se establecía su función específica. El art.235 expresaba: “ Los alcaldes, cuando no puedan conciliar los negocios con los hombres buenos, procuraran hacer observaciones a los litigantes, podrá inclinarlos a que nombren jueces árbitros, de manera que se terminen así las diferencias.” (11)

                   Otro aspecto importante que recoge la normativa en comento, es justamente otro postulado de la Revolución Francesa, cual es el hecho de abolir los privilegios y fueros atractivos que gozaban las clases privilegiada en Francia; así  por Decreto lejislativo (sic) de 13 de Marzo  de 1854, se emitió un decreto para que el juicio conciliatorio se pudiera realizar en cualquier lugar en que se encontrare el demandado, el decía: “Art. único. En cualquier lugar en que se encuentre la persona a quien se intenta demandar conciliatoriamente, puede celebrarse el juicio conciliatorio, sin que le sirva de escusa (sic) la declinación del fuero o de jurisdicción .”  Este decreto se emitió, según se refiere en el considerando del mismo debido a las evasivas maliciosas de las personas a quienes se trata de demandar, o ya porque aunque estas se hallen en el lugar, que surte fuero para lo principal del negocio, esta fuera de su domicilio, a donde se debe ocurrir solo por la conciliación.

                   B) Posteriormente, se promulga el primer Código de Procedimientos Judiciales, declarado ley de la República el 20 de Noviembre de 1857, el cual contenía tanto los procedimientos civiles como criminales conjuntamente, al respecto es necesario señalar, lo que la Comisión autorizada para la elaboración del proyecto de Código de Procedimientos Civiles apuntó en el postulado 15 de su informe: “El juicio conciliatorio es sumamente útil, si se maneja con la prudencia debida, y con el fin de aquietar a los litigantes. La corrupción ha llegado a su término, en esta materia, ignorándose el orijen (sic), objeto y circunstancias del juicio, y la manera de manejarlo. Las mismas Cámaras han dado leyes que no les hacen honor, porque suponen el olvido de leyes preexistentes, que no se tuvieron presentes. Todo esta previsto y desarrollado en el Código.”  Es decir, con el código mencionado se pretendió corregir  algunos vicios como los que señala la mencionada comisión, por tal motivo aparece la institución de la Conciliación por primera vez regulada de forma sistemática en el título 5º que se refería  DE LOS ACTOS PREVIOS A LA DEMANDA, específicamente en el capítulo 2º  “De la Conciliación”, que comprendía 37 artículos, del 167 al 201.

                   En esta primera regulación, se dejó bien establecido que la conciliación era un acto previo y obligatoria para entablar un demanda, y eso quedó establecido en los artículos 164, 165 y 166, que transcribiremos a continuación:

                   “Art. 164. La conciliación  es un acto preparatorio para el juicio, que tiene por objeto evitar el pleito que alguno quiere entablar, procurando que las partes se avengan, o que transijan  o comprometan en árbitros o arbitradores el asunto que da motivo a él. 

                   Art. 165. El juicio conciliatorio debe preceder a toda demanda por escrito, escepto (sic) los casos que se designan en los artículos 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194 y 195 de este Código. (Una breve referencia del contenido de esos artículo: el art.188 se refería a las personas que estaban por las leyes privadas a transigir; el art.189 era referido a los negocios de la Hacienda Pública; el art.190 regulaba las causas de concursos de acreedores, cesión de bienes, esperas o quitas; el art.191 mencionaba los casos de las acciones que se intentan por incidencia de un juicio pendiente; el art.192 lo limitaba a los interdictos o acciones sumarias o sumarísimos de retener o recobrar la posesión; sobre los arts.193 y 194 más adelante se relacionan).  

                   Art. 166. La Conciliación es necesaria aún para entablar la acción ejecutiva en los casos que tengan lugar .” (12)

                   Como se puede observar, la figura de la conciliación adquiere un perfil importante y sistemático dentro de los procesos civiles, puesto que a diferencias de las regulaciones previas que permitían conciliar aspectos criminales derivadas por injurias o faltas leves, en esta nueva legislación la amplían a las injurias graves y a causas de divorcio, así tenemos como ejemplo, los artículos 193 y 194, para el caso.

                   “Art. 193. Precederá la conciliación las injurias graves; pero no en las leves las que deben decidirse en juicio verbal.

                   Art. 194. Es también necesaria la conciliación en la causas de divorcio; mas el avenimiento de la partes solo terminara el negocio en el caso de que se reúnanlos cónyuges.” (12)

                   Parece extraño que se permita conciliar por las injurias graves, pero no por las leves. No encontramos explicación por tal proceder legislativo.

                   De igual forma, lo referente al divorcio, cuando aún no existía el actual Código Civil, que si lo reguló hasta 1860, dos años después de la promulgación del primer Código de Procedimientos Civiles, el cual estamos comentando.

                   En sentido contrario, este código estatuye una serie de disposiciones que limitan la conciliación y son antecedente de los que regula la actual legislación vigente, a guisa de ejemplo,  citaremos algunos casos: 

                   “Art. 190. Tampoco debe preceder el juicio conciliatorio en las causa de concurso de acreedores, cesión de bienes, esperas o quitas, ni en los de concurso a capellanías colativas y otra causas eclesiásticas, en que no puedan avenirse las partes.

                   Art. 191. La conciliación no es necesaria en las acciones que se intentan por incidencia de un juicio pendiente, entre personas que hagan de parte en él o hayan sido emplazadas para su seguimiento.

                   Art. 192. Tampoco debe preceder el juicio conciliatorio para intentar los interdictos o acciones sumarias o sumarísimas de tener o recobrar la  posesión, de obra nueva, ni para el reconocimiento de documentos, ni para interponer un retracto o promover la formación de inventarios  y partición de herencia, ni para  otros casos  urjentes (sic) de igual naturaleza...” (12)

                   Dado que cuando se promulgó el primer código de procedimientos civiles, no existía el Código Civil, se dio muchas incongruencias en su aplicación, obligándose a reformar este código, lo que a su vez condujo a la promulgación de un 2º Código de Procedimientos Civiles publicado en la Gazeta Oficial de fecha 15 de enero de 1863, siendo Presidente de la República, Gerardo Barrios. En dicha Gazeta, solo apareció publicado el decreto de aprobación de la ley, sin la publicación de la misma por gran extensión, no encontrándose publicación alguna en la principales bibliotecas del país.

                   C) El actual Código de Procedimientos Civiles, derogó el anterior que tuvo una vida efímera, por cuanto sólo tuvo 18 años de vigencia, dado que por decreto del Poder Ejecutivo del 31 de Diciembre de 1881, y publicado el 1º de Enero de 1882 en tiempos del Presidente de la República Rafael Zaldívar dio nacimiento al mencionado código. El cual desde su entrada en vigencia ha tenido numerosas reformas, no obstante respecto a la Conciliación, ésta no ha tenido cambios sustanciales.

                   La nota diferente que se introdujo con respecto a la conciliación en el anterior código,  fue que ésta dejó de ser obligatoria, y no se incluyó la intervención de los alcaldes en los excepcionales casos donde otro Juez de Paz era demandado. Art. 187 C.Pr.C.

                   También se introdujeron cambios en cuanto a edad de los hombres buenos, pues antes se exigían 25 años, y en el actual código se limitaba a 21 años, que con las reformas constitucionales quedó reducido a 18 años.

                   Podemos concluir, que la Conciliación a lo largo de la historia universal, y en particular la de nuestro país, no ha sido estática, sino por el contrario dinámica. En buena medida ha estado influenciada por aspectos políticos y económicos, los que de una u otra manera han moldeado esta institución jurídica; y hoy con la globalización y la internacionalización del derecho, estamos seguros que también se proyectaran nuevos cambios los cuales deben adecuarse a nuestra  realidad social y jurídica.

2. DEFINICIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y CARACTERES DE LA CONCILIACIÓN CIVIL Y SUS DILIGENCIAS 

2.1. DEFINICIÓN

2.1.1. DEFINICIONES DOCTRINARIAS

                   Etimológicamente, el termino conciliación, según el Diccionario de la Lengua Española (Décima Octava Edición, 1956) se deriva del latín “conciliatio onis”, que literalmente significa: acción y efecto de conciliar. También del latín conciliare, que se traduce en acto de conciliación o el verbo conciliar, es componer y ajustar los ánimos en diferencia de los que estaban opuestos entre si o conformar dos o más posiciones o doctrinas al parecer contrarias. (13) 

                   Según Eduardo Palllares, en su diccionario de Derecho Procesal Civil (Editorial Porrúa, México 1973, p. 167), define la conciliación como “la avenencia que sin necesidad de juicio de ninguna clase, tiene lugar entre las partes que disienten acerca de sus derechos en un caso concreto, y de las cuales una trata de entablar un pleito contra la otra”.  El problema de esta definición, según el autor en referencia, estriba en que puede haber conciliación aún cuando las partes se pretendan demandar mutuamente, y porque en algunas legislaciones, se permiten las diligencias de conciliación no obstante haberse entablado el proceso.

                   La conciliación, como un instrumento o mecanismo de resolución pacífica de conflictos, se contempla como “una manera de resolver los conflictos que surgen de una negociación entre las partes, pero apoyadas por una tercera persona”.(14)  Entendiéndose por negociación en el contexto de la definición anterior, la comunicación de doble vía que permite llegar a un acuerdo entre dos personas cuando comparten algunos intereses, pero que también tienen algunos intereses opuestos. Es decir, que mediante la negociación dos o más sujetos tienen la convicción de intentar solucionar el conflicto dialogando directamente y sin la intervención de otra persona o un tercero. Cabe aclarar, según lo expondremos adelante, que la conciliación requiere la presencia de una tercera persona que facilite o motive la conducción del diálogo a efecto de pretender encontrar la solución pacífica de un determinado conflicto que afecta a dos sujetos.

                   Es importante el rol que desempeña esta tercera persona -mediador o conciliador-, que puede asumir diferentes actitudes como: -Colaborar con los interesados directos en el conflicto, para facilitar la negociación a efecto de llegar a un acuerdo, pero sin proponer soluciones. En tal sentido, ayuda a que los interesados lleguen por si mismos a resolver el conflicto y les hace ver los inconvenientes de no solucionarlo. -Asumir un rol más activo, el conciliador puede diseñar o estructurar y ofrecerles a los interesados propuestas de solución al conflicto. -Reunirse por separado con cada uno de los intervinientes directos del conflicto, con el objeto de facilitar la solución. También puede coadyuvar con los interesados para fijar las reglas de la negociación, o las que servirán para ejecutar los acuerdos en caso de lograrlos.

                   Según Elena I. Highton y Gladys S. Álvarez (15), el verbo conciliar supone avenimiento entre intereses contrapuestos, es decir, armonía establecida entre dos o más personas con posiciones disidentes. En definitiva, se pretende avenir las voluntades o poner a los contendientes en paz. Se debe intentar atajar el conflicto antes de que el antagonismo se juridice e ingrese como controversia a los tribunales, en donde el bien jurídico que se pretenda obtener sea adjudicado, después de un largo recorrido de etapas procesales, a una de las partes en perjuicio del otro, si es que la pretensión prospera. (16)

                   Para las autoras en referencia, el verbo conciliar en su verdadero sentido y preciso significado, engloba lo que denominan: autocomposición pacífica del conflicto, la cual puede darse sobre la base de una de tres posibles soluciones, a saber:

a) El que pretende (actor) renuncia unilateralmente al total de su pretensión; b) el pretendido (el demandado o resistente) renuncia unilateralmente al total de su resistencia; y, c) ambos contendientes (actor y demandado) renuncian recíproca y simultáneamente a parte de lo que aspiraban al entablarse el conflicto. En los tres supuestos anteriores, la conciliación aparece como el resultado al cual voluntariamente llegan los interesados, en virtud del juego de renuncias que es factible sostener. Por tanto, en el desistimiento, allanamiento y transacción, las partes resuelven el conflicto mediante un método de autocomposición puro. La conciliación aparece, en este caso, como un medio para facilitar la referida autocomposición; además de ser, un resultado. (17)

                   La conciliación, para las autoras en comento, a pesar de la ambigüedad del término, consiste en un intento de llegar voluntariamente a un acuerdo mutuo, en que un tercero que interviene en forma oficiosa y flexible entre los contendientes, puede ayudar a dirigir la discusión sin un rol activo. El vocablo conciliación, también puede reservarse para la facilitación de un acuerdo presidido por un juez. En tal sentido, según las autoras, la conciliación debe estar regulada normativamente para permitir que el juez convoque a las partes en litigio con el objeto de intentar que lleguen a un avenimiento.

                   Para el licenciado César Salazar Grande (18), la base de la mediación y de la conciliación es el interés particular que tienen las personas de resolver su propio conflicto. Sólo las personas involucradas en el problema saben los recursos (materiales, espirituales, anímicos, etc.) con los que cuentan y pueden dar para resolver su conflicto. En virtud de los principios de libertad y autonomía de la persona humana, lo mejor es que las personas elijan la solución a sus propios problemas y el proceso o procedimiento para ello. La conciliación debe ser voluntaria y autogestionable, en cuanto que los interesados deciden someter el conflicto al juez y el problema de fondo nunca va a ser de éste. El juez que asume el rol de conciliador o mediador no le interesa el conflicto que los particulares tienen, sino que va a mediar la comunicación entre ellos de la manera más ética posible.

                   En el juicio, a diferencia de las diligencias conciliatorias, el juez se apropia del proceso y está obligado a dar una resolución ya sea sobreseimiento o sentencia. En el sistema de la conciliación, es de su esencia la voluntariedad, la autogestión y la colaboración. Por ello podemos hablar, tomando en cuenta la resolución alterna de conflictos, de diligencias conciliatorias judiciales o extrajudiciales, lo que importa es que las personas involucradas en un conflicto tengan una variedad de mecanismos para resolverlos. 

2.1.2. DEFINICIONES LEGALES

                   Las definiciones y concepciones anteriores respecto de la conciliación, nos aproximan al tema objeto de nuestra investigación, es decir, las diligencias conciliatorias civiles en sede de juez de paz. Para ello se debe tomar en cuenta la distinción entre diligencias y proceso, en donde en estricta técnica procesal, en las diligencias no hablamos de partes -entendidas como el demandante o actor que pide la tutela judicial y el demandado frente a quien se pide- sino de intervinientes (solicitante y requerido o solicitado), tampoco de demanda sino de solicitud, no hay actividad probatoria tampoco o sentencia firme (lo que resulta es acuerdo conciliatorio logrado o intentando y no logrado).

                   En nuestro Código de Procedimientos Civiles (Pr.C.), se ubica a la conciliación en el título relativo a los actos previos a la demanda. Ubicación que es incorrecta ya que técnicamente podemos mencionar como actos previos a la demanda los siguientes: demanda contra el ausente (art. 141 Pr.C.), secuestro de bienes (arts. 142 y siguientes Pr.C.), exhibición de documentos o bines (arts. 156 y siguientes Pr.C.), la acechanza (art. 160 Pr.C.), la jactancia (art. 161 Pr.C.), anticipo de prueba como la declaración anticipada de testigos y la absolución de posiciones (art. 162 Pr.C.) La conciliación regulada en el Pr.C., arts 164 y siguientes, tampoco es un requisito preprocesal ya que es voluntaria su promoción y no se exige su agotamiento para iniciar un proceso contencioso. Consideramos que la conciliación, concebida como un acto previo (ofrece una oportunidad para la composición de conflictos evitando acudir al proceso), preprocesal, debe ubicarse normativa y sistemáticamente en un apartado diferente al proceso contencioso, en virtud de su carácter potestativo.

                   El art. 164 Pr.C., manifiesta que “La conciliación es un acto preparatorio para el juicio, que tiene por objeto evitar el pleito que alguno quiere entablar, procurando que las partes se avengan, o que transijan o comprometan en árbitros o arbitradores el asunto que da motivo a él.”

                   La conciliación -según la disposición en referencia- es un acto preparatorio para el juicio, ya que tiene por objeto evitar el proceso contencioso que alguno de los intervinientes en el conflicto quiere entablar. Advertimos pues, que las diligencias conciliatorias civiles no son acto previo a la demanda ni tampoco un requisito preprocesal, como antes se apuntó. (19)

                   La Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje (20), en el artículo 3 literal b), define a la conciliación como “un mecanismo de solución de controversias a través del cual, dos o más personas tratan de lograr por si mismas la solución de sus diferencias con la ayuda del Juez o árbitro, según el caso, quien actúa como tercero neutral, y procura avenir los intereses de las partes.” Sobre la presente definición,  consideramos que en estricta técnica legislativa, las definiciones legales no son convenientes, ya que estigmatizan y petrifican su significado con el riesgo de cerrar las puertas a otras concepciones o definiciones del tema. El derecho como producto social es cambiante, las doctrinas jurídicas se sostienen hasta que su motivación y fundamento ameriten. A manera de reflexión, en párrafos anteriores, hay autores -entre ellos Elena I. Highton y Gladys S. Álvarez- que enuncian la tesis del activismo en el rol funcional del conciliador y una de las actitudes que puede asumir éste es diseñar o estructurar y ofrecerles a los interesados propuestas de solución al conflicto; pero según la disposición en comento y bajo una interpretación literalista, el juez o árbitro, no pueden ofertarles a los intervinientes del conflicto propuestas de solución, ya que ese tercero neutral únicamente procura avenir los intereses de las partes. En cambio, los arts. 176, 178 y 179 Pr.C., interpretados teleologicamente prevén la posibilidad que el Juez de Paz le proponga a las partes el mecanismo de solución al conflicto, “procurando que su resolución sea un acomodamiento equitativo, según le dictare su prudencia;...” (21)

2.2. NATURALEZA JURÍDICA
                   Para las autoras Elena I. Highton y Gladys S. Álvarez (22) la conciliación es un método de Resolución Alternativa de Disputas (RAD), específicamente es un método no adversarial de solución de controversias. En los métodos no adversariales las partes actúan juntas y cooperativamente, mantienen el control del procedimiento y acuerdan la propia decisión, se benefician con la solución que juntas han creado, y, la decisión a la que llegan resuelve el problema de conformidad a sus propios intereses, sin importar la solución jurídica o los precedentes judiciales. (23)

                   El sistema jurídico procesal tiene entre sus objetivos abstractos el descubrir la verdad, por lo que su despliegue y funcionamiento es costoso y lento; además, utiliza un método adversarial de adjudicación en donde el juez resuelve la controversia después que las partes le han ofrecido y producido prueba, lo que ha generado en su trayectoria ineficiencia en el tiempo, dinero, angustias, nuevas fricciones entre los contendientes y, a veces, la no deseada publicidad del proceso.

                   Aparece la necesidad de encontrar otros métodos de solución de controversias -aquí surgen los métodos no adversariales- que ayuden a desahogar el sistema judicial sobrecargado y con la ventaja, para los usuarios del mismo, de un rápido acceso sin mayores formalidades y con la expectativa de obtener una rápida solución. (24)

                   Partiendo de la cultura del litigio, que es un método adversarial de solución de controversias, el sistema sería eficiente cuando existiese una intervención judicial para cada agravio por medio del proceso contencioso; o sea, cuando para cada conflicto hubiese un litigio ante la judicatura. Sin embargo, un sistema de resolución de conflictos es eficiente cuando cuenta con una gama de instituciones, procesos y procedimientos que permiten prevenir las controversias y resolverlas, en su mayor parte y con el menor costo posible, tomando muy en cuenta las necesidades e intereses de los contendientes.

                   Los tribunales de justicia mediante el proceso contencioso, deben recibir el conflicto después de haber agotado otros métodos de solución alterna, excepto cuando la complejidad y naturaleza del conflicto, la calidad, condición o estado de las partes, o, por otras razones jurídicas o no. En base al principio de subsidiariedad, “las cuestiones deben ser tratadas al más bajo nivel en la mayor medida posible, en forma descentralizada; al más alto nivel sólo se tratarán los conflictos en que ello sea absolutamente necesario”. (25) En nuestra sociedad compartimos una cultura del litigio caracterizada por la tendencia a resolver los conflictos intersubjetivos bajo la forma adversarial, la cual debe ser revisada para permitir la administración de una pronta y cumplida justicia. (26)

                   Para el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) (27) las alternativas de solución de conflictos tratan de encontrar maneras creativas y participativas de resolverlos sin recurrir a la violencia. Se acude a los tribunales judiciales cuando el conflicto no se resuelve por la vía alternativa o se está ante un posible delito penado por la ley. Aún los procesos ante dichos tribunales están cambiando, ya que los jueces empiezan a concientizarse y a aplicar los procedimientos propios de las vías alternativas como la negociación, las audiencias de conciliación y otras. Todas ellas son formas participativas de solución de los conflictos.

                   Existen, según el IIDH dos tipos de vías o formas alternativas de solución de conflictos: 1) Los procesos de “informalización” de la justicia. Son tipos o formas de administrar justicia que recurren a mecanismos diferentes a los que establecen les leyes. Para resolver conflictos, muchas veces, se emplean costumbres y normas no contempladas en la Constitución ni en el sistema legal de un país. Por medio de estas formas se reconoce la diversidad jurídica, como producto de la diversidad cultural que existe en las sociedades modernas. Estas formas permiten una solución más rápida al problema. Las organizaciones de la sociedad civil, por lo general, son quienes más utilizan estas vías. En Costa Rica, por ejemplo, el Poder Judicial recurre a la resolución alternativa de conflictos como un medio para descongestionar el sistema; se promueven arreglos negociados entre las partes y se media en casos de conflictos de intereses. En nuestro país, las Casas de la Justicia como en Suchitoto, departamento de Cuscatlán, brindan servicios de mediación de conflictos entre los habitantes de la comunidad. 2) Los procesos de “negociación social”. Por medio de estos procesos se recurre a la participación social y comunitaria, y personas integrantes de las organizaciones de la sociedad civil utilizan la negociación (cuando dos o más partes pueden intentar solucionar el conflicto dialogando directamente y sin la intervención de otra persona) para lograr sus objetivos. Por ejemplo: los convenios entre empresarios y sindicatos, sobre la base de un aumento de la productividad de la empresa, unos obtienen mayores ganancias y los otros mejores salarios y prestaciones.

                   Para la licenciada Ana Hilda Zepeda de Lemus (28) el sistema jurídico maneja el proceso contencioso como vía de resolución de los conflictos mediante el litigio. La formación del abogado y de muchos de los operadores del sistema judicial es para el litigio. Al establecer la ley un mecanismo judicial de resolución de conflictos, mediante las diligencias conciliatorias civiles, es como letra muerta ya que muchos jueces de Paz no tienen el perfil y ni están formados para asumir la tarea de conciliador en su concepción no litigiosa. El enfoque moderno de satisfacción de acceso a la justicia es mucho más amplio, se pretende que la persona sienta que sus problemas intersubjetivos están siendo atendidos y cuando se resuelva beneficie a todas las partes involucradas, es decir, pasar a la fórmula ganar-ganar y no ganar-perder. Se requiere que el juez de Paz tenga capacidades nuevas al conducir la audiencia conciliatoria civil y también, que el Estado amplíe el abanico de servicios que le ofrece a la población en cuanto a administración de justicia; porque ni todas las personas y no todos los conflictos deben ser metidos al juicio o proceso contencioso, ya que cierto tipo de conflictos y personas pueden acceder a otras vías de solución. 

                   Esto es lo que sostiene el movimiento de la Resolución Alternativa de Disputas (RAD) o Resolución Alterna de Conflictos (RAC), que no todos los problemas deben ventilarse por la vía del juicio en cuanto a su resolución, ni todas las características de las personas son para litigar. El desafío para el Estado es comprender que la justicia es mucho más amplia que la justicia legal y generar espacios nuevos de resolución de problemas. El Estado al brindar este servicio, requerirá operadores con perfiles nuevos, con conocimientos no sólo jurídicos sino apropiados a la temática a resolver y al servicio a prestar. Por consiguiente los jueces de Paz, quienes están según la escala de servicio de justicia en la base, es decir, en la localidad, requieren de una formación y desarrollo de capacidades y habilidades nuevas.

                   Para el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal (29) las diligencias conciliatorias civiles en sede de juez de Paz son un componente esencial de la Justicia Conciliatoria. En Iberoamérica la dirección de dichas diligencias ha sido confiada en muchos códigos tradicionales -generalmente como etapa previa al proceso- a los juzgados de categoría más baja en la escala pero aquellos que se encuentran más cerca de la población (juzgados municipales, jueces de paz, etc.), muchas veces asistidos por gente del pueblo con cierto grado de respetabilidad entre los litigantes (hombres buenos).

                   El tema de la justicia conciliatoria se ha revalorizado, al grado de ocupar lugar destacado especialmente en la doctrina, en los congresos jurídicos y ha sido recogida en la legislación en varios aspectos. El argumento es que la justicia tradicional es lenta, cara, burocrática y de difícil acceso sobre todo para los carentes de recursos; motivos por los cuales se buscó fórmulas especialmente para facilitar la solución de los nuevos conflictos que plantea la sociedad moderna. Conflictos derivados, a manera de ejemplos, de la convivencia en la fábrica, en el taller, en los nuevos edificios (condominios, multifamiliares, apartamentos); de los que plantea la defensa de derechos e intereses supraindividuales (colectivos, difusos) como la defensa del consumidor, del medio ambiente, del patrimonio cultural o artístico, etc.

                   Mauro Cappelletti (30) planteó en el Coloquio de Pau, Francia (6-9 de julio de 1982) la necesidad de obtener fórmulas alternativas de justicia, que permitieran un arreglo de las disputas que facilitara la posterior convivencia, no una justicie tranchant que resolvía dando razón a una u otra de las partes. En ese sentido sostenía la necesidad de una forma más cálida (wormer) para resolver las disputas entre quienes se procuraba salieran de la resolución en buenas relaciones (sin vencidos, ni vencedores) y preconizaba un sistema diferente al de la justicia tradicional y burocrática. Decía que había de “dérregularizar”, “délegalizar”, “déprofesionalizar” buscando soluciones simples, equitativas y de avenimiento. 

2.3. CARACTERES

                   Doctrinariamente se apuntan, como caracteres de la conciliación (31), los siguientes: 

                   a) Es bilateral, lo cual significa que por regla general la conciliación es generadora de obligaciones recíprocas para cada una de las partes en conflicto, dado que la imposición de contraprestaciones constituye motivo ontológico del acuerdo.

                   b) Es onerosa, y por ello es una consecuencia del anterior carácter puesto que ambas partes pretenden una obtención de resultados a sus intereses y para su patrimonio una utilidad, donde la generalidad de los casos las partes se gravan recíprocamente.

                   c) Es conmutativa, esto significa que los acuerdos conciliatorios deben guardar una proporción en lo que cada una de las partes cede a favor de la otra.

                   d) Es de libre discusión, es decir que los acuerdos conciliatorios pueden surgir espontáneamente ya que existe una absoluta libertad en las partes para que expongan su punto de vista o posición, conozca el de la otra parte y acceda a las pretensiones perseguidas.

                   e) Es un acto nominado, en cuanto que existe una regulación legal que determina los pasos precisos para su tramitación, sus efectos, características y requisitos de existencia y validez.

                   f) Es solemne, por que implica el asentamiento del acuerdo en un acta que conlleva formalidades que la ley prescribe. 

                   Como antes se expuso, las diligencias conciliatorias civiles son un método o mecanismo judicial no adversarial de solución de controversias, inserto en el género de la Resolución Alternativa de Disputas (RAD). En líneas generales y sin perjuicio de sus particularidades específicas, las formas de resolución alterna de conflictos tienen los caracteres siguientes: (32)

                   1) Rapidez, el problema puede terminarse -relativamente- al poco tiempo de iniciado el conflicto, a veces en una sola audiencia conciliatoria de pocas horas.

                   2) Confidencialidad, los procedimientos no son públicos sino privados, y si bien es cierto que se asienta en un acta el acuerdo conciliatorio, este es de exclusivo conocimiento de las partes o intervinientes directos del conflicto.

                   3) Informalidad, si bien existe un procedimiento o una forma de diligenciar, no debe caerse en el ritualismo o formalismo excesivo.

                   4) Flexibilidad, las soluciones a que se llegan no están predeterminadas por el precedente legal, en virtud de que es posible hacer justicia basándose en los hechos únicos del caso.

                   5) Economía, los costos de acceso a la justicia por este medio son baratos en comparación con los del proceso contencioso o juicio, en donde el costo por litigar es -en muchos casos- oneroso.

                   6) Justicia, en cuanto que la solución de los conflictos por estos medios alternos se adecua más a las necesidades de las partes.

                   7) Éxito, ya que una vez en marcha los mecanismos de resolución alterna de disputas o los programas para su ejecución, según la experiencia de países que los han implementado, el resultado es estadísticamente muy satisfactorio.

                   El documento de Resolución Pacífica de Conflictos (33) consigna como caracteres de la conciliación los siguientes:

                   I- Voluntariedad. La conciliación es un mecanismo de solución de conflictos al que normalmente se acude voluntariamente. Las partes en la conciliación son libres de retirarse en cualquier momento que lo deseen, y no están obligadas a aceptar la propuesta de solución elaborada por el conciliador, pueden aceptarla, modificarla o rechazarla.

                   II- Cooperación. El conciliador puede ayudar a las partes a lograr un acuerdo, por ejemplo, manejando las comunicaciones, buscando lecciones en otros casos que ayuden a resolver el problema y averiguando los intereses de ambas partes.

                   III- Participación. Aún cuando interviene un tercero neutral, las partes pueden participar en el diseño de la solución o decisión; con lo cual se permite una satisfacción y una mejor aceptación de la misma.

                   IV- Facilitación. La participación de otra persona como conciliadora contribuye a que las partes desarrollen una mejor manera de negociar entre ellas. Después es posible, que sin la intervención de un tercero, las partes puedan negociar entre ellas; ya que participando en una diligencia de conciliación una persona aprende a negociar.

                   V- Imparcialidad. La conciliación es un proceso de negociación en el que la tercera persona es imparcial, es decir, no favorece a ninguna de las partes. Existe la posibilidad que el conciliador se reúna en privado con una de las partes, lo cual no significa parcialidad; puede ser que deba persuadirla sobre alguna cuestión relativa a su posición, o que quiera discutir aspectos del conflicto que no podrían ser tratados en presencia de la otra parte. La imparcialidad del tercero neutral que facilita la conciliación conlleva, por ejemplo, tomar en cuenta la debilidad de una parte frente a la otra, sus menores conocimientos sobre un determinado tema, o su capacidad o limitación para probar determinados hechos. 

                   VI- Ejecutividad. El acuerdo conciliatorio tiene la fuerza de un contrato, por ello el acta en donde consta el acuerdo debe hacerse valer como un contrato ante una autoridad judicial, a menos que la ley le otorgue otro valor.  
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CAPÍTULO II

REGULACIÓN NORMATIVA DE LAS DILIGENCIAS CONCILIATORIAS CIVILES Y LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE PAZ

1. INTRODUCCIÓN AL PROCEDIMIENTO

                   La función primordial de los juzgados y tribunales consiste en resolver definitivamente y mediante la aplicación del derecho, los conflictos que ante ellos se plantean. (1) El conflicto constituye el presupuesto material de la jurisdicción, el cual, en virtud de su naturaleza puede ser intersubjetivo o social.

                   Los conflictos que surgen como consecuencia de la vulneración de algún derecho subjetivo, perteneciente al ámbito del derecho privado (por ejemplo el derecho de propiedad o cualquier derecho real) y además poseen naturaleza disponible; son los intersubjetivos. Por el contrario, los conflictos sociales, se identifican por la transgresión de algún bien o interés que la sociedad ha estimado digno de protección (por ejemplo los delitos e infracciones administrativas) y se rigen por normas de derecho público, por lo que suelen ostentar naturaleza indisponible.

                   Los juzgados y tribunales que ejercen jurisdicción aplican el derecho material (civil, mercantil, penal o administrativo) que pueda corresponder a su naturaleza, para solucionar los conflictos que le son sometidos a su conocimiento y decisión. Pero la función jurisdiccional en referencia, a lo largo de la historia, no siempre la han acometido los juzgados y tribunales, ni puede afirmarse que actualmente la asumen con absoluta exclusividad; ya que en todo lo relativo a los conflictos intersubjetivos o litigios, coexisten los métodos autocompositivos y los heterecompositivos, expuestos a continuación:

                   1- Autotutela, autodefensa o autoayuda. Es un mecanismo de solución de conflictos primitiva, peligrosa e injusta. Se manifiesta por la solución coactiva del conflicto por la parte más fuerte o que ocupa en él una situación hegemónica. Mediante este procedimiento los particulares se toman la justicia por su propia mano. Modernamente, a nivel internacional y debido a la inexistencia de una organización internacional, mundial o supranacional de Estados con decisiones vinculantes, desgraciadamente todavía se recurre a este injusto medio de solución de los conflictos entre Estados, a través de la guerra.

                   2- Autocomposición. Constituye un medio más civilizado de solución de los conflictos. Las partes ponen fin al conflicto intersubjetivo, pero la solución no se impone por la fuerza, sino por medio del acuerdo de voluntades o del voluntario sacrificio o resignación de una de ellas. Es un método lícito para la solución por las partes de los conflictos intersubjetivos, que por naturaleza son disponibles y regidos por el principio dispositivo, y en donde a nadie se le obliga a acudir a los juzgados y tribunales para la defensa de su derecho. Los métodos autocompositivos vienen integrados por: el desistimiento o renuncia del actor a su pretensión, allanamiento del demandado a la pretensión del actor, la transacción entre ambas partes, y, la mediación o conciliación de un tercero a fin de que solucionen las partes el conflicto a través de un acuerdo o de la resignación de una de ellas. La mediación y la conciliación se distinguen de los demás mecanismos autocompositivos por la aparición en ellas de un tercero y, entre ellas mismas, exclusivamente por la forma en la que dicho tercero es llamado a contribuir a la solución del conflicto. En la mediación el tercero interviene de manera espontánea, en cambio en la conciliación, interviene de una manera provocada o institucionalizada (aquí se enmarca el rol del juez de Paz en las diligencias conciliatorias civiles). Se destaca en estos dos últimos mecanismos autocompositivos, que el tercero no impone la solución del conflicto, sino que ejercita sus buenos oficios con el objeto de lograr la autocomposición del litigio; es decir, el tercero actúa inter partes y no supra partes.
                   3- Heterocomposición. Aquí el tercero -individual o colegiado- es el encargado, en virtud de un contrato o por razón de su oficio, de poner fin al conflicto mediante una resolución definitiva. El tercero se encuentra situado supra partes y configura esquemáticamente una relación triangular con las partes. Los mecanismos heterecompositivos vienen determinados por el arbitraje y el proceso, en los que el arbitro y el juez imponen su decisión, en virtud de su autoridad, que emana -en el caso del arbitro- del contrato de arbitraje suscrito por las partes previamente y -en el caso del juez-, de la potestad jurisdiccional que manifiesta la solución definitiva e irrevocable a las partes en litigio. El instrumento de la jurisdicción indisolublemente unido a la existencia del Estado es el proceso, el cual está constituido para la resolución de los conflictos. Sin una mínima organización estatal no puede existir ni la jurisdicción ni el proceso. Sin embargo, mecanismos autocompositivos -como la mediación y conciliación- y mecanismos heterocompositivos -como el arbitraje y el proceso-, deben potenciarse con el objeto de mermar factores tales como la lentitud, carestía e ineficacia del sistema procesal civil y sobrecarga de trabajo de los tribunales.

                   Destacamos la concepción respecto de la conciliación preventiva (aquella que se realiza antes de la litispendencia tendiendo a evitar el proceso) que manejan los profesores Juan Montero Aroca, Juan Luis Gómez Colomer, Alberto Montón Redondo y Silvia Barona Vilar (2); para quienes la conciliación constituye una actividad desplegada ante un tercero por las partes de un conflicto de intereses, dirigida a lograr una composición justa del mismo; cuyo nombre o nominación, no se refiere al resultado obtenido sino al camino para lograrlo, es decir, al conjunto de esfuerzos que se realizan para lograr la composición, aunque no se alcance ésta.

                   Según los autores en referencia, la conciliación, en sentido estricto, se define como la comparecencia necesaria o facultativa de las partes en un conflicto de intereses, ante una autoridad -juez- designada por el Estado, para que en su presencia traten de solucionar el conflicto que las separa, regulada por el ordenamiento jurídico que atribuye determinados efectos -también jurídicos- a lo en ella convenido.

                   La conciliación judicial preventiva -continúan exponiendo los citados autores- es un medio de autocomposición ofrecido a las partes de un conflicto. Si se obtiene la avenencia -objetivo primordial- se resuelve en desistimiento, allanamiento o transacción materiales. Caso contrario, al no lograrse la avenencia, simplemente es una actividad que tiende a la autocomposición sin conseguirla. En cualquier caso la conciliación no es un proceso y ello fundamentalmente porque el juez (en nuestro caso el juez de Paz) no interviene en ella para imponer una solución al conflicto; el juez no actúa en ella jurisdiccionalmente, no juzga o ejecuta lo juzgado. La avenencia, en caso de lograrse, es obra de las partes, no existiendo decisión judicial que resuelva el conflicto. El juez se limita a aproximar a las partes, pero no resuelve. Al decir que la conciliación judicial preventiva no es técnicamente un proceso, ésta sólo puede ser excitada mediante un acto de jurisdicción voluntaria.

                   El art. 165 del Código de Procedimientos Civiles (Pr.C.) establece que: “El juicio conciliatorio podrá preceder a voluntad del actor a todo juicio escrito o ejecutivo,...” Incorrectamente el legislador utiliza la palabra “juicio” para referirse a las diligencias conciliatorias civiles, ya que en su acepción procesal más genérica, (3) dicho termino equivale a proceso, tal y como contextualiza el art. 4 Pr.C., cuando refiere que: “Juicio es una controversia legal, entre dos o más personas, ante un Juez autorizado para conocer de ella. El juicio se divide en civil y criminal...” Asimismo, respecto a la acepción procesal menos genérica de la palabra “juicio”, lo hay cuando el juez al resolver -por excelencia- en la etapa procesal de la sentencia hace una comparación entre los hechos y el supuesto hipotético de la norma. (4)

                   Por otra parte, en las diligencias conciliatorias civiles, no debe utilizarse terminología equívoca. Se habla incorrectamente de demanda, demandante y de demandado. Dichos términos son derivados de la concepción errónea que se ostenta respecto a este mecanismo al asimilarlo como “juicio conciliatorio” (arts. 165, 167, 171, 181, 182, 185 y 188, Pr.C.) Si el acto de conciliación civil no es un proceso no pueden mantenerse esos términos; por ello, técnicamente hablando, nos referiremos en lo sucesivo a solicitud o petición de conciliación, y, también de solicitante o peticionante y de solicitado, pretendido o requerido. 

                   Para el abordaje del presente capítulo, partimos de la clasificación de los actos procesales estructurada por Guasp (5), aplicada y modificada -en lo pertinente- a las diligencias conciliatorias civiles, para quien los actos en referencia pueden clasificarse por su objeto, así encontramos: 

a) Actos de iniciación. Aquí nos referimos a la solicitud o petición de la conciliación civil, su admisión y el emplazamiento al pretendido.

b) Actos de desarrollo. Encontramos aquí aquellos que el juez pueda ordenar a efecto de instruirse sobre la pretensión del solicitante y con el objeto de comprenderla, y, los actos de ordenación que incluyen los de impulso, dirección y constancia o documentación del procedimiento.

c) Actos de conclusión. Haremos referencia al acuerdo conciliatorio en caso de lograrse por las partes; además, a la propuesta de solución brindada por el juez y prevista en la ley.

d) Actos de ejecución. Abordaremos lo relativo a la ejecución del acuerdo conciliatorio logrado por las partes del conflicto.            

2. ACTOS DE INICIACIÓN

2.1. CUESTIONES DE PROCEDENCIA

                   Las conciliación civil, es un mecanismo judicial de solución alterna de los conflictos de forma pacífica, goza de fundamento constitucional reflejado en el artículo 23 inciso segundo de la Constitución, al contemplar que: “Ninguna persona que tenga la libre administración de sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramento.” El Código de Procedimientos Civiles, en el artículo 165, establece la procedencia de las pretensiones que pueden ser objeto de las diligencias conciliatorias civiles -en base a un criterio amplio-, al manifestar -en principio- que : “El juicio conciliatorio podrá preceder a voluntad del actor a todo juicio escrito o ejecutivo,...” Por ello el intento de conciliación es voluntario, entiéndase para el futuro demandante, y, puede preceder a cualquier clase de proceso como los declarativos e inmersos los ejecutivos (6). 

                   Consideramos que la conciliación civil, también es aplicable, no sólo a los juicios escritos sino que también a los verbales (7). Lo cual es posible sostener mediante una interpretación no literalista, sino teleológica o finalista; ya que el juicio verbal también es contencioso, y, como antes se dijo, el objeto de las diligencias civiles conciliatorias es lograr una composición justa del conflicto de intereses que afecta a las partes mediante la actividad desplegada ante un tercero. Acorde esto con lo dispuesto en el artículo 164 Pr.C., al manifestar “... que la conciliación tiene por objeto  evitar el pleito que alguno quiere entablar, procurando que las partes se avengan, o que transijan (...) el asunto que da motivo a él.”  No debe por tanto, confundirse que a contrario sensu de lo dispuesto en el art. 165 Pr.C., la conciliación no puede preceder a voluntad del solicitante a todo juicio verbal; ya que a pesar de su forma breve y sencilla en su tramitación no por ello deja de ser contencioso, y, el hecho de promoverla no necesariamente convierte al procedimiento conciliatorio en una medida dilatoria.

                   En lo referente a preceder el mecanismo en comento respecto a los procesos ejecutivos, el art. 165 Pr.C., entre las excepciones que enumera de improcedencia de la conciliación civil, se encuentra en el ordinal sexto la relativa a “...las causas ejecutivas que provengan de sentencia ejecutoriada;...” Esto se relaciona con los artículos 587 y 591, Pr.C. La primera disposición regula la conformación de las clases de instrumentos que traen aparejada ejecución, entre estas se encuentra la cuarta clase que es la sentencia, pertenecientes a ella según la segunda disposición: 1°) Las ejecutorias de las sentencias de los tribunales, jueces de primera instancia y de paz, árbitros arbitradores con tal que no esté prescrita la acción ejecutiva; 2°) las sentencias a que la ley concede apelación sólo en el efecto devolutivo; 3°) los libramientos de los jueces contra los depositarios de los bienes embargados por su orden; 4°) los cargos declarados líquidos por autoridad competente; y, 5°) la certificación del juicio conciliatorio en el caso del artículo 179 Pr.C. Es decir, que no puede preceder las diligencias conciliatorias civiles a los procesos ejecutivos cuyo documento dotado de fuerza ejecutiva es, únicamente, de los que enumera el art. 591 Pr.C.

                   En el caso del art. 450 Pr.C., en base al criterio legal anterior, tampoco puede proceder la conciliación civil ya que estamos en presencia de la fase ejecutiva del proceso principal, en donde media sentencia ejecutoriada y además la parte condenada no cumplió voluntariamente el contenido del fallo, art. 443 Pr.C. Para algunos -como Juan Montero Aroca- (8) la conciliación puede proceder respecto de cualquier clase de juicio, no sólo los declarativos, sino también los de ejecución, y si bien es cierto que en la practica no es usual que el ejecutante haga preceder la conciliación al proceso de ejecución, no debería existir obstáculo legal para ello.

                   El ordinal primero del artículo 165 Pr.C., establece como excepción de procedencia en el mecanismo de la conciliación civil, cuando existan “... causas que interesan a la Hacienda Pública y demás personas jurídicas;...” El anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil (9), en el art. 241 establece que: “No podrá intentarse la conciliación respecto de las materias que den origen a: 1°. Los procesos en que estén interesados el Estado y las demás Administraciones Públicas, Corporaciones o Instituciones de igual naturaleza. También quedarán exceptuados aquellos procesos en los que siendo parte el Estado junto a éste intervenga como parte o coadyuvante personas privadas...” Los intereses de la Hacienda Pública (10), por naturaleza, son contrarios a la transacción, en virtud que, modernamente, casi la totalidad de sus ingresos forman un solo fondo (Fondo General de la Nación) que sirven exclusivamente para satisfacer las necesidades y obligaciones del Estado y de la población. Asimismo, la Hacienda Pública no es -técnicamente hablando- una persona jurídica, y según el art. 226 de la Constitución es el Órgano Ejecutivo, en el ramo correspondiente (Ministerio de Hacienda), quien tiene la dirección de las finanzas públicas. Por otro lado, cuando el numeral primero del artículo precitado establece como excepción de procedencia en el mecanismo de la conciliación civil, las causas que interesan -a parte de la Hacienda Pública- a demás personas jurídicas, interpretamos que se refiere a entes y/o corporaciones de derecho público, en donde están comprometidos fondos públicos y no en general, a todas las personas jurídicas. Para ello es necesario hacer una interpretación conforme a la Constitución de la disposición referida, tomando como parámetro el art. 23 Cn., que establece el fundamento constitucional de la solución alterna de los conflictos entre las personas (naturales o jurídicas) de forma pacífica. Por consiguiente, también las personas jurídicas pueden acceder a las diligencias conciliatorias civiles, con la restricción -a nuestro parecer- de las personas jurídicas de derecho público por los fondos comprometidos para su fundación y funcionamiento, lo cual viene a evitar la facultad de transacción. (11)

                   El ordinal segundo del artículo 165 Pr.C., establece como excepción de procedencia del mecanismo de la conciliación civil, en los casos que intervengan “...los que no tienen la libre administración de sus bienes;...” Entendemos que se trata de proteger los intereses de las personas incapaces, y además por que se rompe el principio de igualdad de condiciones en las partes.

                   Sobre la no procedencia de las diligencias conciliatorias civiles en los casos de concurso de acreedores y de tercerías, regulado en el ordinal tercero del art. 165 Pr.C., consideramos tomar en cuenta que en el concurso de acreedores, el deudor queda incapacitado para administrar sus bienes (arts. 666 y 165 -2º.)- Pr.C.); asimismo debe valorarse el hecho que la declaración de concurso necesario, en virtud de su naturaleza universal, es posible la concurrencia de intereses que afectan a numerosos acreedores, algunos hasta desconocidos (art. 662 Pr.C.) Asimismo, en los concursos de tercerías, para el caso establecido en los arts. 650 y siguientes Pr.C., no puede preceder -por su naturaleza- las diligencias conciliatorias civiles a las medidas cautelares, dado el fundamento y caracteres de las mismas (temporalidad, excepcionalidad, instrumentalidad y jurisdiccionalidad). Los terceros opositores que aleguen dominio en los bienes embargados, no pueden accionar la conciliación civil con las partes (acreedor y deudor); porque el embargo es una medida cautelar preventiva cuyo objeto es responder a la obligación del moroso en caso de ser condenado. 

                   En atención a las excepciones de procedencia en la conciliación civil, que el art. 165 ordinales cuarto (herencias yacentes) y quinto (separación de bienes) del Código de Procedimientos Civiles regula, consideramos que el mecanismo en referencia no es posible con relación a los actos de jurisdicción voluntaria (que no implica la solución de litigios o conflictos de intereses mediante sentencias que pasen en autoridad de cosa juzgada), que es judicial pero no jurisdiccional. Tanto en las herencias yacentes (arts. 1164 C., y, 900 y siguientes Pr.C.) como en los beneficios de separación de bienes (arts. 1258 y siguientes C., y, 942 y siguientes Pr.C.), estamos en presencia de diligencias no de procesos en sentido jurisdiccional.

                   No haremos comentario o reflexión alguna respecto del ordinal quinto del art.165 Pr.C., cuando consigna como excepciones de procedencia en la conciliación civil, las demandas de interdicción (declaratoria de incapacidad y nombramiento de tutor a incapaz) y estado civil (hoy estado familiar) de las personas, por que fueron derogadas por la entrada en vigencia del Código de Familia (arts. 186, y, 272 y siguientes del Código de Familia) y por ende son objeto de materia distinta a la civil. (12)

                   Finalmente, el art. 165 Pr.C., en el ordinal séptimo, establece como excepción de procedencia a las diligencias conciliatorias civiles, “Cuando el demandado estuviere fuera de la República; pero si regresare y se apersonare en el juicio, se podrá celebrar la conciliación en cualquier estado de la causa.” Aquí el legislador regula la conciliación intraprocesal (que no corresponde a nuestro tema de investigación) y no la preventiva o preprocesal, que es donde enmarcamos a las diligencias conciliatorias civiles. (13)

2.2. CUESTIONES DE COMPETENCIA

                   Dividimos en dos criterios el tema de la competencia en las diligencias conciliatorias civiles.

a) Competencia objetiva. El juez de Paz es el competente. Art. 166 Pr.C. “La conciliación se celebrará ante cualquier Juez de Paz con tal que por cualquier motivo legal, de los que surten fuero, sea competente.” No existe diferencia alguna en el asunto por razón de la cuantía. Su impulso y control es oficioso. Art. 168 Pr.C. “Para intentar el juicio conciliatorio basta la petición verbal ante el Juez de Paz. Este emplazará al demandado por cédula, con expresión de la persona y negocio por que se le demanda, y con señalamiento del día, hora y lugar para la comparecencia.” (14)

b) Competencia territorial. La regla general según los arts. 33 y 35 inc. 1° Pr.C., es que el juez de Paz competente es el del domicilio del requerido. No tiene aplicación práctica lo regulado en el art. 184 Pr.C., ya que la distribución territorial de los jueces de Paz en nuestro país es amplia, en todos los municipios de El Salvador hay un juez de Paz. Cuando al juez de Paz, el solicitante de las diligencias conciliatorias civiles le atribuye originalmente competencia en virtud del domicilio del solicitado o requerido, y dicho funcionario verifica que el domicilio actual de esa persona es otro, debe declararse incompetente de seguir tramitando las diligencias, antes de la celebración de la audiencia respectiva, y tiene que remitir el expediente al juez de Paz competente (es decir, al del domicilio del requerido). Con ello se pretende garantizar y facilitar el acceso de las partes a la sede del juzgado, máxime que la conciliación civil es un mecanismo de comparecencia voluntario. 

2.3. SOLICITUD A CONCILIACIÓN CIVIL, PREVENCIONES Y ADMISIÓN

                   El art. 168 Pr.C., establece que:  “Para intentar el juicio conciliatorio basta la petición verbal ante el Juez de Paz...” Lo anterior no obsta para promover este mecanismo mediante la petición o solicitud escrita, si el solicitante lo considera conveniente, integrando el art. 192 Pr.C.

                   Con la petición verbal se pretende que el interesado pueda acceder de manera sencilla y ágil al procedimiento conciliatorio civil cuya dirección está encomendada al juez de Paz. Además debe tomarse en cuenta la cercanía de acceso a un ente judicial en poblaciones rurales, en donde el juez de Paz es más cercano a la comunidad. Asimismo, el mecanismo de inicio de las diligencias conciliatorias  establecido en el Código de Procedimientos Civiles, no es formalista y permite a los involucrados en un conflicto la posibilidad de lograr su pronta solución mediante un acuerdo.

                   Respecto a la solicitud ya sea mediante petición verbal (acta judicial) o escrita, en lo aplicable a cada una de las formas, puede el peticionante guiarse por los requisitos que establece el art. 193 Pr.C., adaptados a la sencillez y brevedad del procedimiento. Consideramos, en cuanto al derecho de acceso a los tribunales, que deben eliminarse los formalismos innecesarios y al plantearse una solicitud a conciliación, el juez de Paz debe efectuar prevenciones solo en aquellos supuestos en los que no se haya cumplido con los requisitos indispensables o esenciales para la configuración de la solicitud. El juez debe verificar al evaluar una formalidad, cual es el fin constitucionalmente previsto y si esa previsión formalizada por el legislador es razonable, es decir, preguntarse si con un determinado requisito formal que derecho constitucional se pretende proteger.

                   Por otro lado, el juez puede prevenir al solicitante que presente documentos o instrumentos necesarios para acreditar una calidad o cualidad específica, también, para ilustrarlo gráficamente en relación al contenido del problema o conflicto intersubjetivo.

                   El art. 242 del anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil (15) menciona la solicitud escrita como mecanismo de inicio de la conciliación civil. Evaluamos cierta problemática de esta formalidad, sobre todo en aquellos municipios rurales en donde las personas por su escaso o nulo grado de alfabetismo no saben leer ni escribir, ni tampoco están en condiciones económicas suficientes como para contratar los servicios profesionales de un abogado. Aunado a ello, las oficinas auxiliares de la Procuraduría General de la República o la sede de instituciones que prestan servicios jurídicos gratuitos a personas de escasos recursos, están retirados y en la mayoría de las veces los usuarios no pueden estar costeando los gastos de transporte o alimentación para acudir a esos entes.

                   La disposición citada, menciona que la solicitud escrita dirigida al juez de Paz competente, debe contener los extremos siguientes: 1°. Los datos personales del solicitante y de los demás interesados, así como sus domicilios respectivos. 2°. Enumeración clara y concreta de los hechos sobre los que verse su petición y cuantía económica, si fuere de esta naturaleza. 3°. Finalmente, fecha y firma. Además se debe acompañar a la solicitud, los documentos en que el solicitante estime fundado su derecho; y , exige la entrega de un determinado número copias de la solicitud y documentos en proporción a las partes interesadas.

                   El art. 243 del anteproyecto en referencia consigna textualmente que: “Una vez presentada la solicitud se registrará inmediatamente en el libro que se lleve al efecto, abriéndose con ella el oportuno expediente. Sin dilación se procederá a examinar si reúne los requisitos exigidos, pudiéndose solicitar las aclaraciones que sean necesarias o conceder plazo para la subsanación de los defectos, no superior a ocho días. Si la solicitud reuniera los requisitos exigidos, o se hubiesen realizado las aclaraciones o subsanados los defectos en tiempo y forma, se procederá a su admisión. Si los requisitos fueran insubsanables, o no se procediera a la aclaración o subsanación de los defectos en el plazo concedido, se archivará el expediente sin que la mera presentación de la solicitud produzca efectos...”

                   Si se admite la solicitud a conciliación, por reunir los requisitos formales esenciales o indispensables y -en caso de ser necesario- por la presentación de los documentos que acreditan calidad o ilustran al juez; de conformidad al art. 168 Pr.C., debe ordenarse el emplazamiento al pretendido por cédula, con expresión de la persona y negocio por que se le requiere a conciliación, y con señalamiento del día, hora y lugar para la comparecencia a la audiencia respectiva. Asimismo, para este procedimiento no existe fuero, condición o estado alguno privilegiado, por lo que toda persona emplazada al efecto debe comparecer ante el juez de Paz a celebrarlo o renunciarlo; art. 167 Pr.C.

2.4. CITA A CONCILIACIÓN
                   No obstante, no ser considerada la conciliación como un proceso o juicio, sino más bien diligencias, éstas tienen un procedimiento y como tal,  está determinado por la ley. Las características de este procedimiento -como antes se mencionó- es  de ser  breve y sencillo, sin mayores etapas o pasos que compliquen su evolución, más bien deben facilitar su  desenvolvimiento. 

                   Consecuentemente, una vez admitida la conciliación, se procede a citar a la audiencia;  por tal motivo, se  debe  señalar día y hora para la celebración de la misma, quedando enterado en el acto el solicitante; y posteriormente se tendrá que citar a la parte contraria. Haremos algunos comentarios de esta etapa procedimental.

                   La citación como acto subsiguiente, a la admisión de la solicitud a conciliación es un acto de comunicación indispensable para la continuación del procedimiento conciliatorio. Al respecto, el artículo 168 Pr.C. vigente dice:

                   “Para intentar el juicio conciliatorio basta la petición verbal ante el Juez de Paz. Este emplazará al demandado por cédula, con expresión de la persona y negocio por que se le demanda, y con señalamiento del día , hora y lugar para la comparecencia.

                   La cédula de citación o emplazamiento se pondrá por duplicado en manos del que deba conducirla, quien entregará uno de los dos ejemplares al emplazado o citado, o a las personas designadas en el artículo 210, haciendo constar en el otro ejemplar la forma en que haya efectuado la entrega, devolviéndolo al Juez para que obre los efectos legales.”
                   Este artículo pretendemos abordarlo con un poco más de detenimiento ya que su peculiar redacción motiva hacer algunos comentarios.

                   Por una parte, adolece de cierta incongruencia, en virtud de mencionar el hecho de que se emplazará al demandado, como si se tratara de un verdadero juicio, y como ya se aclaró anteriormente son diligencias de naturaleza distinta, pues sus elementos y estructura no responden  a un proceso de índole cognoscitivo.

                   Por otra parte, se hace mención a cédula de citación; término que en nuestra práctica forense corresponde a documentos arcaicos dejados de utilizar en nuestro medio, no teniendo aplicación en esta época, ya que para ubicar y clarificar dicho término es preciso traer la disposición original que contenía el Código en su versión inicial de 1881, y cuyo referente era el artículo 159 de ese código, y que decía:  “para intentar el juicio conciliatorio basta la petición verbal ante el Juez de Paz. Este emplazará al demandado por cédula, con expresión de la persona y negocio por que se demanda y con señalamiento del día, hora y lugar para la comparecencia, cuya cédula se entregará por algún ministro de justicia, en la forma que se prescribe en el artículo 209.”
                   El referido artículo 209, regulaba el emplazamiento y citación verbal, pues en ese código se establecían dos formas: los emplazamientos y citaciones, de suerte que los emplazamientos y citaciones por escrito estaba reglados en el artículo 203, que es el mismo artículo 208 del actual Código de Procedimientos Civiles, antes de la reforma de l993.

                   Transcribiremos el ya, muchas veces mencionado art. 209: “Todo emplazamiento verbal, que solo tiene lugar en los juicios verbales, se hará por cédula firmada por el Juez , en la cual se expresará  el nombre  y domicilio del demandante, el objeto de la demanda, el nombre del demandado y el día, hora y lugar para la comparecencia, pena de nulidad. La citación  verbal en los mismos juicios, se hará igualmente por cédula en los términos indicados si el demandado o aquel a quien se va citar no estuviere en la oficina, pues estándolo basta que se le notifique la providencia.
                   La cédula de citación o de emplazamiento se pondrá por duplicado en manos del que deba conducirla, quien entregará uno de los dos ejemplares al emplazado o citado a las personas designadas en el artículo 205 haciendo constar en el otro ejemplar la forma en que haya efectuada la entrega, devolviéndola al juez para que obre los efectos legales.”
                   Este último artículo, que regulaba la cédula de citación, fue derogado según decreto del 8 de Junio de 1886, por lo que se reformó el artículo 206 de esa época, y que al tenor decía: “Todo emplazamiento citación en los juicios verbales, se hará de la manera prevenida para los juicios escritos”. Artículo que posteriormente fue suprimido en la reforma de 1904 y quedando así unificadas las citaciones tanto para juicios verbales y escritos, salvo en las diligencias conciliatorias donde fue agregado el inciso 2º del art. 168 y que contiene lo que prescribía para juicios verbales,  sobre  la citación por medio de cédula como un resabio histórico.

                   Hecha la anterior aclaración, es conveniente mientras no se promulga un nuevo Código de Procedimientos Civiles, se dicten reformas, de manera de actualizar los actos procesales de comunicación a los tiempos modernos, donde dichas actuaciones deben estar a la altura de los avances tecnológicos.

                   En la práctica, los Juzgados de Paz realizan los mal llamados emplazamientos en las diligencias conciliatorias civiles como si se trataran de emplazamientos de un proceso judicial propiamente dicho, pues muchas veces al citar a la otra parte, se le hace entrega de una copia de la solicitud (mediante acta o escrito) de conciliación, lo cual si bien no lo establece la ley, tampoco lo prohíbe, mas bien incrementa las garantías mínimas para una citación legal.

                   En relación a lo anterior, el anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil (16), regula de una nueva forma los actos de comunicación, sin embargo los aplica indiscriminadamente, al pretender aplicarlos también en las diligencias conciliatorias, al respecto y para comentarios,  trascribiremos lo que  establece  el artículo 244: “Citación para audiencia. Art.244.- El tribunal, en el mismo día en que admita la solicitud , mandará citar a las partes, con entrega de las copias aportadas, y señalando el día y hora en que haya de tener lugar la audiencia, procurando que se verifique a la mayor brevedad posible y siempre dentro de los veinte días siguientes.

                   Entre la citación y la audiencia deberán mediar, al menos, veinticuatro horas, cuyo término podrá, sin embargo, reducir el juez si hubiese causa justa para ello.”
                   Esta disposición en cierta medida recoge sus antecedentes, en la Ley de Enjuiciamiento Civil, pues está influenciado por lo que en España se regula como audiencia previa, que es una fase saneadora dentro del proceso civil. Lo anterior lo afirmamos, por que el art. 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil  del 7 de Enero de 2000, dice:  “Una vez contestada la demanda y, en su caso,  la reconvención, o transcurridos los plazos correspondientes, el tribunal, dentro del tercer día convocará a las partes a una audiencia, que habrá de celebrarse en el plazo de veinte días desde la convocatoria (...)”

                   Consideramos que el anteproyecto antes mencionado debe por el contrario, contener disposiciones similares a las contenida en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, publicado en el Diario Oficial del 21 de agosto de 2003, que en su artículo 18 expresa: “Citaciones y notificaciones. Art. 18 Para las citaciones y notificaciones no habrá formalidades especiales, podrán hacerse vía telefónica y postal cuando el interesado así lo hubiere pedido y quede constancia para el mediador de haber efectuado la diligencia.” Una normativa parecida, ayudaría agilizar los trámites, especialmente cuando se trata de formas alternativas de solución de conflictos, ya que las tendencias modernas apuntan a desformalizar las actuaciones en este tipo de procedimientos.

                   Partiendo de la conciliación como una oportunidad previo al proceso de concluir una controversia, vemos que el legislador pretende aprovechar hasta lo último para  resolver el conflicto o disputa vía autocomposición, por esa razón se entiende el porqué de una segunda oportunidad al pretendido para que comparezca a la audiencia conciliatoria; el artículo 183 vigente, así lo ordena: “Si la parte emplazada no compareciere, se le emplazará segunda vez a su costa; y si aún así no lo verificare, dará el Juez  por terminado el acto, de que asentará razón en el libro, firmada por el mismo y por el Secretario, franqueando al demandante certificación de haberse intentado el juicio conciliatorio y de que no tuvo efecto por culpa del demandado.”
                   Esta disposición, si bien no es del todo feliz en su redacción, dado que   utiliza una expresión muy a fin a la dogmática penal, como lo es la culpa. En nuestro criterio bastaría hacer constar que se tuvo por intentada y no lograda la conciliación  por inasistencia a la 2ª cita por parte de la persona requerida, para cerrar o concluir una conciliación. Entonces si nos parece muy adecuada y atinada, se les de una segunda oportunidad  a las partes, para resolver el conflicto.

                   En el anteproyecto ya citado, su redacción esta dirigida como si se tratara de un proceso cognoscitivo, es decir muy procesal y formal, pues se utilizan expresiones imperativas que no van acorde en una conciliación, al respecto el artículo 245 dice: “Asistencia  a la audiencia. Art. 245. La asistencia al acto de conciliación es obligatoria para los litigantes. Cuando estando debidamente citadas las partes para la audiencia, no compareciese el solicitante, ni alegase justa causa, se tendrá por no presentada la solicitud, archivándose todo lo actuado. Si no compareciera la otra parte, y tampoco alegare justa causa, se tendrá la conciliación por intentada sin efecto. En ambos casos, el no compareciente será condenado en costas, y si no compareciere ninguna, cada uno abonará las causadas a su instancia y las comunes por mitad.”
                   Esta disposición al igual, a la que comentamos anteriormente está impregnada de muchos ritualismos e imperativos que no son necesarios para este tipo de diligencias, si lo sería en caso de tratarse a la conciliación como un acto previo a cualquier juicio que se quisiera promover, como ocurre en  España.

                   Creemos que las citadas disposiciones, tanto las vigentes como las del anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil referido, deben estar revestidas de flexibilidad y agilidad, dado que no responden a los corrientes modernas de las Resoluciones Alternas de Conflictos (RAC). En otras palabras, sea que la conciliación esté regulada pre-proceso, intra-proceso o extra-proceso, ésta debe tener modalidades muy propias y acordes a nuestra realidad y no simplemente hacer adaptaciones sin mayor análisis sobre su futura aplicación. 

3. ACTOS DE DESARROLLO

3.1. ACTOS DE INFORMACIÓN

                   El juez de Paz debe -en cierta medida- tener un conocimiento claro del conflicto contenido en la solicitud de las diligencias conciliatorias civiles. Existen determinados conflictos en donde es necesario que el juez se constituya -por ejemplo- a lugar específicos como inmuebles, linderos de los mismos, etc.

                   Lo anterior con le objeto de empaparse de los términos del conflicto y no entendido como una diligencia probatoria, ya que no existe plazo probatorio en la conciliación civil en virtud de no ser un proceso contencioso. Consideramos que el art. 176 Pr.C. lo permite, al disponer que: “Si las partes se muestran renuentes a transigir o a comprometerse en árbitros o arbitradores, está obligado el Juez de Paz a resolver, precisa e indispensablemente, dentro de tercero días a más tardar, y oído el dictamen de los asociados, lo que estime conveniente, procurando que su resolución sea un acomodamiento equitativo, según le dictare su prudencia; todo lo cual debe constar en acta pena de nulidad (...)”

                   La disposición antes citada cuando habla de la obligación del juez de Paz a resolver, obviamente no se trata de una sentencia o interlocutoria que ponga fin a la controversia, sino más bien de una propuesta de solución cuya aceptación por las partes es voluntaria. Para lograr que la propuesta sea “un acomodamiento equitativo según le dictare su prudencia”, el juez debe estar informado de los parámetros del conflicto.

                   Sin olvidar que en la conciliación civil el juez de Paz es un conciliador, y que al proponer soluciones contribuye a la solución pacífica de la controversia. Es por ello que el conciliador ejerce un rol activo en la dirección del procedimiento y en la posible solución de la controversia. El art. 178 Pr.C., es claro en esto al prescribir que: “La resolución se notificará a las partes dentro de veinticuatro horas a lo más. Si se conformaren, todo es terminado; pero si las dos o alguna de ellas no se conformaren expresamente, la resolución no produce efecto obligatorio.”

3.2. PRESENCIA DE HOMBRES BUENOS
                   Otro aspecto muy importante en el desarrollo de una conciliación es, justamente, la participación de los hombres buenos, pues se discute si es importante el mantenimiento de dicha figura, tal como se encuentra regulado en el actual Código de Procedimientos Civiles, de los artículos 172 al 177. Los hombres buenos deben ser juramentados previamente, así lo prescribe el artículo 177 “Antes de dar principio al acto recibirá el Juez de Paz juramento a los hombres buenos, de proceder con entera imparcialidad procurando el avenimiento de las partes, sin inclinarse a una ni a otra. Esto deberá hacerse constar en el acta, pena de nulidad..”
                   Esta disposición es clara, sin embargo algunos jueces de Paz, los juramentan en acta por separada, y también se ha observado en algunos casos, que los hombres buenos son una especie de apoderado que interviene a favor de una de las partes. 

                   En otras casos, es todo lo contrario, estas personas pasan muchas veces desapercibidas, no se les toma en cuenta; simplemente cumplen una formalidad, la de acompañar a una de las partes.

                   En otros casos, se improvisa  y se busca a cualquier persona, dado que es hasta el momento de que se presentan al tribunal, que se dan cuenta que sin la presencia de ellos, no es posible la realización de la  audiencia conciliatoria. 

                   Como se dijo al inicio, el origen de la incorporación de los hombres buenos fue para que la justicia fuera impartida con criterios de sentido común, equidad, armonía y un espíritu de solidaridad entre los vecinos para resolver conflictos entre los miembros de la comunidad. Surge la pregunta, quizás no tengamos un respuesta en este momento. ¿Es necesaria la participación de los hombres buenos en las diligencias conciliatorias que ocurren en nuestra realidad?,  y si la respuesta fuere afirmativa, debe plantearse una nueva pregunta: ¿Qué perfil o característica debe reunir un hombre bueno, para que su participación ayude a resolver las disputas que se presentan?

3.3. PROSECUCIÓN DE AUDIENCIAS   

                   La legislación vigente muy atinadamente previó la posibilidad de que la audiencia conciliatoria civil, ya sea por la complejidad de la controversia o por la programación y/o calendarización del despacho judicial, no pueda concluirse en un sólo momento la audiencia respectiva, por lo que reguló la formación de varias audiencias para alcanzar los resultados deseados. La única observación que se le puede hacer al art. 182 Pr.C. es que todas las demás actas contendrán las mismas solemnidades que las primeras.

                   Esta regulación, que pudiera parecer desfasada en estos tiempos, ya que muy rara vez hemos conocido se lleve a cabo, día a día en la práctica forense de los jueces de Paz, la consideramos que debe preservarse, pero sin la solemnidad que el artículo citado pregona; pues la anteriormente citada ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, dice con motivo a lo que hoy comentamos, lo siguiente:

                   “Art. 9. Si fueren necesarias otras audiencias o reuniones comunes, el mediador lo hará saber a los interesados y señalará las fechas y horas para su celebración.”
4. ACTOS DE CONCLUSIÓN

4.1. LA AUDIENCIA CONCILIATORIA
                   Sobre el desarrollo de la audiencia conciliatoria, el legislador es muy parco en señalar el procedimiento para que el juez de Paz logre una conciliación y al efecto, transcribimos el artículo 175 Pr.C. vigente: “El Juez de Paz con los dos hombres buenos oirá a ambas partes, se enterará de las razones que aleguen y procurará que se avengan o transijan, o que por lo menos comprometan su negocio en árbitros o arbitradores, debiendo constar todo esto en el acta, pena de nulidad.” 

                   Significa lo anterior que el juez dispone de una mayor libertad para lograr un acuerdo, pues no se le somete a reglas especificas. Distinta es la regulación que al respecto el anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil antes mencionado consigna, que nuevamente reivindica el ritualismo, señalando paso a paso el procedimiento que debe observar el juez en la audiencia conciliatoria, así el art. 246 del anteproyecto citado expresa: “La Audiencia de conciliación se celebrará en la forma siguiente:

1º  El tribunal comprobará la identidad, capacidad  y, en su caso representación de las partes. Asimismo, advertirá a las partes de los derechos y obligaciones que pudieran corresponderles, sin que pueda prejuzgar el contenido de la eventual sentencia en el proceso posterior.

2º  Las partes podrán ser asistidas por abogados.

3º  Se concederá inicialmente la palabra al solicitante, bien para que ratifique su solicitud, bien para que realice las aclaraciones que estime convenientes respecto a su solicitud  y pueda manifestar los fundamentos en que la apoye.

4º  Contestará la otra parte, alegando lo que a su derecho convenga. No obstante, si el pretendido, en el proceso abreviado posterior, quisiera hacer uso de la reconvención, deberá anunciarla en este momento, para lo cual deberá expresar los hechos en que la funde y su petición, cuidando de que su anuncio se documente correctamente en el acta.

5º  El Juez concederá la palabra a las partes cuantas veces sea pertinente. Cabe la exhibición de instrumentos, o la realización de otros medios de prueba que puedan articularse en la propia audiencia.

6º  El tribunal podrá sugerir soluciones equitativas.

Si no hubiere acuerdo entre las partes, se dará por terminado el acto sin avenencia (...)”
                   Como se puede ver, de lo que prescribe el artículo anterior, la audiencia conciliatoria se encuentra desnaturalizada, pues mas se asemeja a una audiencia previa para sanear el proceso; es decir, se trata mas bien de prepararse para un juicio posterior, y no como una forma alterna de solucionar disputas o controversias. Consideramos a nuestro criterio, que está mejor regulado tal como hoy se encuentra.

4.2. PROPUESTA DE SOLUCIÓN

                   Uno de los puntos importantes dentro del desarrollo de la audiencia conciliatoria, es la posibilidad de que el juez de Paz proponga una solución al conflicto, lo cual no obstante prescribir dicha posibilidad el Código de Procedimientos Civiles, los jueces no la utilizan, pues el artículo 176 vigente dice: “Si las partes se muestran renuentes a transigir o a comprometerse en árbitros  o arbitradores , está obligado el Juez  de Paz a resolver, precisa e indispensablemente, dentro de tercero día a mas tardar, y oído el dictamen de los asociados, lo que estime conveniente, procurando que su resolución sea un acomodamiento equitativo, según le dictare su prudencia; todo lo cual debe constar en el acta, pena de nulidad. No está obligado el Juez a adherirse al dictamen de ningún o de los hombres buenos, ni tampoco se expresará en el acta cual sea el de cada uno de ellos.” (El subrayado es nuestro). 

                   Esta disposición, por supuesto, debe vincularse con la aceptación expresa por parte de los directamente intervinientes en la conciliación, pues así lo manda el artículo 178 Pr.C., cuando expresa que: “...Si se conformaren, todo es terminado; pero si las dos o alguna de ellas no se conformaren expresamente, la resolución no produce efecto obligatorio.”
                   No obstante los jueces de Paz, al disponer de tan magnífica potestad, desafortunadamente no la saben utilizar, ya que generalmente asumen una actitud  pasiva en las propuestas de resolución de los conflictos. Consideramos que ello se debe a otras atribuciones y competencias, también muy importantes que no pueden dejar de cumplirlas, pues de no hacerlas incurrirían en responsabilidad penal, por que tampoco no podemos olvidar que un juez de Paz en cuanto a sus resoluciones procesales está vinculado a términos y plazos en procesos donde se discute la libertad de una persona, derecho fundamental que debe respetarse y potenciarse.

                   Surge entonces una pregunta, que como las anteriores dejaremos al final para responder. ¿Debe continuar conociendo el juez de Paz en materia de Conciliación? ¿Está capacitado el juez de Paz con las técnicas modernas para afrontar una conciliación o mediación?  

4.3. RESULTADO DE LA CONCILIACIÓN
                   En toda diligencia conciliatoria, luego de celebrada la audiencia pueden darse los siguientes resultados:

a) Que las partes se avengan o transijan por voluntad propia, naturalmente con el auxilio del juez de Paz y/o de los hombres buenos.

b) Que no existiendo ninguna transacción, las partes decidan someter la controversia a árbitros o arbitradores.

c) Que el Juez de Paz resuelva con equidad y prudencia el conflicto planteado, resolución que deberá notificarse a las partes para su conformidad.

d) Que las partes decidan no conciliar, no obstante haber comparecido a la audiencia.

                   En  todos estos casos, debe  privar la voluntad de las partes, pues como se ha sostenido a lo largo de este trabajo, la conciliación tiene como piedra angular, el acuerdo que nace de las propios intervinientes, pues ninguna solución de conflicto debe imponerse, ni tampoco  se debe coaccionar una  avenencia.

                   Como primer resultado, esta la posibilidad que se adopte algún acuerdo, sea aviniéndose o transigiendo. En ese sentido los artículos 175 y 176 Pr.C., dicen: Art. 175. “El Juez de Paz con los dos hombres buenos oirá a ambas partes, se enterará de las razones que aleguen y procurará que se avengan o transijan, o que por lo menos comprometan su negocio en árbitros o arbitradores, debiendo constar todo esto en el acta, pena de nulidad.” Art. 176.  “Si las partes se muestran renuentes a transigir o a comprometerse en árbitros o arbitradores , está obligado el Juez de Paz a resolver, precisa e indispensablemente, dentro de tercero día a más tardar, y oído el dictamen de los asociados, lo que estime conveniente, procurado que su resolución sea un acomodamiento equitativo, según le dictare su prudencia; todo lo cual debe constar en el acta, pena de nulidad. No está obligado el Juez a adherirse al dictamen de ninguno de los hombres buenos, ni tampoco se expresará en el acta cuál sea el de cada uno de ellos.”

                   Al respecto haremos algunos comentarios sobre ambas disposiciones. En primer lugar, partiendo de nuestra normativa que considera a la conciliación como un acto preparatorio al juicio para evitar un pleito, debemos establecer una diferencia en cuanto a sus resultados, es decir, si es lo mismo avenir o transigir. En nuestro criterio, cuando las partes avienen, significa que una de ellas acepta o reconoce un derecho, tal sería el ejemplo de una deuda que la paga en el acto o se compromete a pagar en un plazo determinado; en cambio, en la transacción, como contrato bilateral que es, implica una concesión recíproca de derechos por las partes, siguiendo el ejemplo anterior sería que una de ellas, le perdonara los intereses o le disminuyera el capital, y la otra persona le pagaría con otro bien en que estén de acuerdo, ejemplo: un automóvil.

                   Sin embargo, en ambos casos hay una solución inmediata al conflicto, con lo que se extingue un proceso judicial a futuro. No obstante lo anterior, se presenta como problemática, si nuestra legislación permite una solución parcial del conflicto, vale decir, si se admite las conciliaciones parciales. Consideramos que, si bien el legislador no previó de forma taxativa tal situación, sin embargo, atendiendo la finalidad del citado instituto, debe aceptarse el hecho de que pueda otorgarse un conciliación parcial, pues nada impide su concreción si las partes así lo piden.

                   Con respecto al segundo apartado, es decir, el de comprometer la decisión de la controversia a jueces árbitros o jueces arbitradores, es preciso hacer una acotación; y, es el hecho que fue derogada la sección 3ª del Capítulo II del Título I, del Libro I del Código de Procedimientos Civiles (DE LOS JUICIOS POR ARBITRAMENTO) por la Ley de Medición, Conciliación y Arbitraje. Sin embargo, la ley en comento, abre la posibilidad que el compromiso arbitral valga aún cuando se haga ante un juez de Paz. Esto lo afirmamos en virtud de lo estipulado en el art. 29 de la citada ley, que en su inciso 3º dice: “Se entenderá que el convenio se ha formalizado por escrito no solamente cuando esté contenido en documento único suscrito por las partes, sino también cuando resulte del intercambio de cartas o de cualquier otro medio de comunicación o correspondencia que inequívocamente deje constancia documental de la voluntad de las partes de someterse a arbitraje.”
                   Se puede observar, que la disposición flexibiliza las formas de otorgar los convenios arbitrales, por lo que permite a dichos convenios otorgados ante un juez de Paz el tener validez, aún cuando esté derogada la parte del Código de Procedimientos Civiles que regulaba el arbitraje.

                   Un tercer resultado que puede surgir de las conciliaciones, es el hecho de que el juez resuelva con equidad según le dictare su prudencia. En tal caso, la resolución deberá proveerse dentro de tercero día a más tardar, y luego de notificarse deberá haber una conformidad de las partes. Este tipo de resultado que pudiera generarse en las conciliaciones, en la práctica no se da, y es por que algunos desconocen de tal atribución, y otros por comodidad o conveniencia no la utilizan. En este caso, el juez de Paz desempeña un papel más activo y propositivo, el cual rebasa al de un mediador o un mero conciliador, según las concepciones modernas de las soluciones alternas de disputas, donde lo limitan a ser un facilitador de controversias.

                   Por último, se da el resultado que ocurre con mayor frecuencia, y es cuando las partes no desean conciliar a través del avenimiento o de la transacción o no desean trasladar la disputa a árbitros. En tal caso el juez de Paz levantará acta expresando que se tuvo por intentada y no lograda la conciliación, art. 185 Pr.C. En igual sentido, si no asiste a la segunda cita el requerido, art. 183 Pr.C.;  o cuando ambas partes dejaren de asistir a las diligencias conciliatorias, art. 186 Pr.C. En todos estos casos queda franqueada la vía para iniciar el juicio o proceso propiamente dicho, aunque como ya expresamos, no es un requisito de procesabilidad, por que da igual haber intentado la conciliación o no.

                   Nada dijo el legislador, en el caso que no asista el solicitante. Ante tal situación se plantea si puede hablarse del desistimiento de la acción. Consideramos que no se trata de una acción como tal, sino más bien de una pretensión, que al no ser ejercitada oportunamente produce los mismos efectos, como cuando ninguno de las partes concurre, es decir, que se tuvo por intentada y no lograda la conciliación. En otras palabras, al solicitante se le tiene por agotada dicha vía, y por supuesto, le queda el derecho de ejercitar su pretensión ante los tribunales competentes.

5. ACTOS DE EJECUCIÓN

5.1. OBLIGATORIEDAD Y EJECUTORIEDAD DEL ACUERDO

                   Los efectos de la conciliación en el caso de acuerdo (Por ejemplo avenimiento, transacción o llevarlo ante árbitros) los podemos caracterizar de la siguiente forma: 

a) Produce efecto obligatorio, art. 178 Pr.C.

b) Trae aparejada ejecución, art. 179 Pr.C.

                   Nuestro legislador, no hace referencia a la  cosa juzgada en cuanto al acta de conciliación y consecuentemente, siguiendo a Junco Vargas, compartimos cuando dice: “Es la ley la que ha establecido que determinadas instituciones, que taxativamente se consagran, adquieran una calidad especial y sean sacadas del conocimiento del mismo Estado, para no ser sometidas a nuevo debate dentro de un juicio judicial.” (17)

                   En otras palabras, cosa juzgada es un concepto jurídico cuyo contenido lo da ley en ciertos casos, teniendo como atributo la inimpugnabilidad, la inmutabilidad y la coercibilidad. (18)

                   En nuestro caso, la ley se refiere al efecto obligatorio que dimana para las partes, es decir, su vinculación de dar, hacer o no hacer algo respecto a una persona en particular.

                   Respecto al otro efecto que establece el legislador, está la de traer aparejada su ejecución, es decir, contiene consigo la coercibilidad, la cual consiste en la eventualidad de ejecución forzada. La coerción es una consecuencia de las sentencias de condena pasadas en cosa juzgada. Pero esa consecuencia no significa que toda sentencia de condena se ejecute, sino que toda sentencia de condena es susceptible de ejecución si el acreedor la pide.

                   Concluimos entonces, que el acta de conciliación que ha llenado los requisitos de fondo y forma, y asentida por los intervinientes, adquiere peculiares efectos que pudieran hacer pensar que se trate de cosa juzgada, sin embargo, el legislador ha querido distinguirla de las sentencias judiciales, al configurarla de una forma muy especial, dándole sus propios caracteres de eficacia (obligatoriedad y ejecutoriedad).

                   En cuanto a los requisitos de fondo, algunas veces, las citadas actas omiten el plazo para su cumplimiento o no se fijan los montos de una forma clara. En estos casos será necesario una nueva conciliación o, en su defecto, iniciar un proceso para la fijación de plazo. Para evitar todo ello, los jueces de Paz deben tener mucho cuidado a fin que la obligación sea exigible civilmente. 

                   Sobre este punto es importante traer a consideración los efectos que se le otorga a la mediación, según la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. Hacemos  este parangón debido a la similitud que existe entre ambos institutos (conciliación y mediación). El artículo 13 de la citada ley expresa: “Fuerza ejecutiva del acuerdo. Art. 13. La solución total o parcial de la disputa se consignará en acta y producirá los efectos de la transacción. La certificación que de ella extienda el Centro de Mediación tendrá fuerza ejecutiva en su caso.”
                   ¿Cuáles son los efectos de la transacción? Para responder a esta pregunta debemos remitirnos al Código Civil, y el artículo 2206 dice lo siguiente: “La  transacción produce el efecto de cosa juzgada en última instancia; pero podrá impetrarse la declaración de nulidad o la rescisión , en conformidad a los artículos precedentes.” 
                   Como podemos concluir, en la nueva normativa de solución alterna de disputas, si bien no le otorga la calidad de cosa juzgada de forma directa en el mismo cuerpo normativo, lo remite de forma indirecta a otra normativa donde claramente se le reviste de tal calidad (cosa juzgada). Característica que no tienen los acuerdos conciliatorios, según lo expusimos arriba.

5.2. PRESCRIPCIÓN Y EFICACIA PROBATORIA DE LAS DILIGENCIAS CONCILIATORIAS 
                   El art. 2253 del Código Civil (C.C.), que se refiere a la prescripción como medio de extinguir las acciones dice que: “La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo, durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la acción o derecho ha nacido.” Sin embargo, según los artículos 2257 en relación con el 2242 del Código Civil, las diligencias conciliatorias civiles no interrumpen civilmente la prescripción. El art. 2242 inciso último C.C., estipula que “Tampoco la interrumpe el juicio conciliatorio.” 

                   El anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil (20) en relación a los efectos de la prescripción aparejados al acto conciliatorio, manifiesta en el inciso último del art. 243 que: “(...) La presentación, con ulterior admisión de la solicitud de conciliación, interrumpirá la prescripción y suspenderá la caducidad, en los términos y con los efectos establecidos en la ley, desde el momento de la presentación. El cómputo de la caducidad se reanudará al día siguiente de intentada la conciliación o transcurridos quince días desde su presentación sin que se haya celebrado. En el caso de derechos sometidos a plazo de prescripción, transcurridos treinta días sin celebrarse el acto de conciliación se tendrá por terminado el procedimiento y cumplido el trámite.” 

                   Por otra parte, se discute en doctrina sobre la conveniencia de que aquellas expresiones o declaraciones que contengan la renuncia o alegación de una prescripción o medio probatorio pueden valer, si no se ha logrado un acuerdo global y completo. Algunos sostienen, que si la ley no ha establecido forma para el acto de renuncia a la prescripción, entonces puede ser el medio idóneo para expresarlo; sin embargo otros autores sostienen lo contrario, para el caso Junco Vargas dice: “Por la experiencia judicial, nos vemos en la necesidad de cambiar de criterio radical y considerar que la audiencia de conciliación cuando no se ha llegado a ningún acuerdo, no es medio idóneo para tenerlo como instrumento o forma para renunciar a la prescripción, ya que todas las expresiones que se hagan en el desarrollo del encuentro no surten ninguna eficacia probatoria que induzca a pensar que con lo que diga la parte en la audiencia vaya dirigida a variar su situación jurídica que ya tiene en el litigio”. (19)

                   Esta apreciación es la dominante en la doctrina y en la legislación moderna, de hecho el art.12 de la tantas veces citada ley de Mediación, confirma lo aseverado anteriormente: “Confidencialidad. Art. 12.- Todas las declaraciones y manifestaciones del requirente y requerido en las audiencias de Mediación son de carácter estrictamente confidencial y de ellas no se dejará constancia escrita. Los papeles de trabajo del mediador tendrán carácter personal, y de ellos no se dará traslado ni copias, carecen de valor probatoria y no harán fe en juicio.” (El subrayado es nuestro).

                   Desafortunadamente, nada dijo el legislador en el Código de Procedimientos Civiles en materia de conciliación, cuando se refirió a estas situaciones. A nuestro criterio, interpretando sistemáticamente estas disposiciones, y si bien no reguló  nada al respecto, tampoco podemos atribuir más efectos de lo que la ley establece; aparte que si se pretendiera darle valor a lo allí expresado, aún cuando no se llegue a ningún acuerdo, nadie utilizaría esa vía de solución de conflictos, por que se llegaría afirmar con cierto humor, que el juez debe advertir a la parte, que antes de hablar en dicha audiencia debe consultar con su abogado, por que todo lo que diga puede ser usado en su contra.

                   Lo que se pretende decir, es que un criterio de ese orden atentaría contra la seguridad jurídica y coartaría cualquier diálogo o propuesta que surgiera en el acto de la conciliación, con el pretexto del temor a que surta efectos probatorios adversos.

5.3. PROBLEMA EN LA EJECUCIÓN
                   El art. 179 Pr.C., establece que el acuerdo conciliatorio trae aparejado ejecución y debe ejecutarse irremisiblemente por el juez competente del pretendido, en base a la certificación que se presente de lo resuelto y convenido en las diligencias conciliatorias civiles. Esto tiene relación con los instrumentos que traen aparejada ejecución y que dan nacimiento a un juicio ejecutivo, en donde la certificación de la audiencia conciliatoria que contempla los acuerdos de las partes es uno de ellos (art. 591 ordinal 5º Pr.C.)

                   En la realidad, nuestro sistema presenta problemas o deficiencias en las ejecución forzosa. Para el caso, concluyen los procesos en su etapa cognoscitiva, luego se pasa al estado de ejecución y se produce una total frustración del ordenamiento jurídico, porque no hay bienes donde hacer efectivo los pronunciamiento de los tribunales. (21)

                   Por lo anterior, se da una avalancha de procesos penales que culminan en sobreseimiento, ya que se disfraza a la pretensión civil de notitia criminis. En donde los particulares recurren abusivamente a la vía penal para decidir asuntos de carácter civil, lo cual no es más que un síntoma de la enfermedad que adolece nuestro proceso civil: su lentitud, carestía e ineficacia del proceso de ejecución.

                   Variadas son las dificultades que entrañan medidas de ejecución, como por ejemplo el embargo o la aprehensión de bienes. Pero es en las obligaciones de hacer y, sobre todo, en las de carácter personalísimo, donde más se aprecia la frustración del proceso de ejecución. En dichas obligaciones, la inactividad del deudor ha de novar la obligación en una indemnización de daños y perjuicios. 
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(6) Para Guillermo Alexander Parada Gámez, en “Actos de Comunicación”, pág. 16 y 17, Consejo Nacional de la Judicatura, Escuela de Capacitación Judicial; el proceso se clasifica de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico por su finalidad, y  con esta clasificación se pretende saber para que sirve el proceso, por tal razón puede ser declarativo, constitutivo o de condena. Respecto al proceso declarativo, manifiesta que “El interesado solicita al Juez que declare la existencia o inexistencia de un derecho o de una situación jurídica, es decir no se busca crear o modificar una situación previa o inexistente, más bien se persigue la certeza jurídica. Un claro ejemplo para este tipo de procesos es el Juicio Ejecutivo en el cual se demanda el incumplimiento de una obligación existente amparada en un documento que tiene fuerza ejecutiva. En este caso el juzgador deberá limitarse ha reconocer una obligación que no ha sido pagada.” El art. 586 Pr.C., define al juicio ejecutivo como “... aquel en que un acreedor con título legal, persigue a su deudor moroso, o el en que se pide el cumplimiento de una obligación por instrumentos que según la ley tienen fuerza bastante para el efecto.”

(7) El art. 472 Pr.C. define el juicio verbal como “… aquel en que las partes ventilas sus acciones  y excepciones, no por escritos sino de palabra, aunque escribiéndose sus diligencias y resultado.” La naturaleza de este tipo de juicio es sumarísimo, art. 473 Pr.C. Sin embargo, si la acción que se deduce se apoya en título que traiga aparejada ejecución, se seguirán los trámites del juicio ejecutivo, siempre en la forma verbal. 

(8) Ob. cit. en nota (2), pág. 260. Asimismo, para el autor referido la conciliación no debe ser posible antes de dos actividades judiciales: 1ª.) No puede preceder a los procesos cautelares, que son no sólo actividad judicial sino jurisdiccional. Dado el fundamento y caracteres del proceso cautelar, no es posible en él la conciliación; ésta puede referirse al proceso principal, pero no al embargo preventivo o a la anotación preventiva de la demanda. La función del proceso cautelar no puede cumplirse extraprocesalmente, mediante el acuerdo de las partes. 2ª.) La conciliación no es posible con relación a los actos de jurisdicción voluntaria, que es judicial (en parte) pero no jurisdiccional. 

(9) Anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil de la República de El Salvador. Versión noviembre de 2002. Consultores: Víctor Moreno Catena y otros. En dicho documento, las materias excluidas de la conciliación pretenden ser acordes con la esencia de este mecanismo; por lo que es conveniente completar la transcripción -para un mejor entendimiento- del art. 241. “No podrá intentarse la conciliación respecto de las materias que den origen a: (...) 2°. Los procesos en que estén interesados los menores y los incapacitados cuando el objeto guarde relación con la administración de sus bienes. 3°. Los procesos de responsabilidad civil a funcionarios que gocen de fuero constitucional en lo penal. 4°. En general, los procesos que no pueda ser objeto de dicho trámite, por así establecerlo la Ley, y los que se promuevan sobre materias no susceptibles de transacción ni compromiso.” Por ejemplo, cuando están comprometidos intereses supraindividuales, difusos o colectivos.

(10) El art. 223 de la Constitución, enumera los elementos constitutivos de la Hacienda Pública, a saber: 1°.- Sus fondos y valores líquidos. 2°.- Sus créditos activos. 3°.- Sus bienes muebles y raíces. 4°.- Los derechos derivados de las aplicación de las leyes relativas a impuestos, tasas y demás contribuciones, así como los que por cualquier otro título le correspondan. Dicho artículo señala, además, que son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las deudas reconocidas y las que tengan origen en los gastos públicos debidamente autorizados.

(11) La ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, prevé como medio alternativo de solución de diferencias que tengan que ver con el Estado y las personas jurídicas de derecho público, el arbitraje en controversias estatales. El inciso primero del artículo 25 de la ley mencionada, manifiesta que “Podrán someterse a arbitraje las controversias en las que el Estado y las personas jurídicas de derecho público son partes interesadas, siempre que versen sobre derechos disponibles y deriven de una relación jurídica patrimonial de derecho privado o de naturaleza contractual.”

(12) La Ley Procesal de Familia (L.Pr.Fam.), a diferencia del Código de Procedimientos Civiles, establece un criterio restrictivo en la competencia de los jueces de Paz sobre conciliaciones, ya que son competentes, según el artículo 206 L.Pr.Fam., para celebrar audiencias conciliatorias de familia sobre: 1) el cuidado personal y régimen de visitas de menores de edad; 2) la fijación de cuota alimentaria; y, 3) la liquidación del régimen patrimonial del matrimonio. 

(13) La conciliación intraprocesal, no está prevista en el vigente proceso civil, como si lo prevé -por ejemplo- el proceso laboral y de familia. Las partes pueden conciliar extraproceso, pero ello conlleva a un allanamiento (art. 230 Pr.C.) o a un desistimiento (arts. 464 y siguientes Pr.C.) 

(14) El juez es el director del proceso, le corresponde su control e impulso oficioso. Las diligencias conciliatorias civiles no son la excepción a esta regla. “Ninguna providencia judicial se dictará de oficio por los Jueces y tribunales, sino a solicitud de parte, excepto aquellas que le ley ordene expresamente. Pero deberá ordenarse de oficio o sin nueva petición, todo aquello que fuere una consecuencia inmediata o accesorio legal de una providencia o solicitud anteriores; y en caso de duda, bastará la petición verbal del interesado la cual se mencionará en el mismo auto, sin hacerla constar por separado. (...)” Art. 1299 Pr.C. Sin embargo, algunos jueces con competencia en material civil aún sostienen que debe ser a petición de parte.

(15) Ob. cit. en nota (9), pág. 66 y 67. 

(16) Ob. cit. en nota (9).

(17) “La Conciliación”. Pág. 177. Autor: Junco Vargas, José Roberto. Editorial Ediciones Jurídicas Radar. Segunda edición, año 1994. Santa Fe de Bogotá, Colombia. 

(18) “Fundamentos del Derecho Procesal Civil”. Pág. 402. Eduardo J. Couture.

(19) Ob. cit. en nota (17), pág. 273. 

(20) Ob. cit. en nota (9), pág. 67. 

(21) “Fundamentos del Derecho Procesal (Jurisdicción, Acción y Proceso)”. Pág. 144 y siguientes. José Vicente Gimeno Sendra. Editorial Civitas, S. A. Año 1981. Madrid, España.   

CAPÍTULO III

COMENTARIOS A CRITERIOS JUDICIALES EN LAS DILIGENCIAS CONCILIATORIAS CIVILES DIRIGIDAS POR EL JUEZ DE PAZ

1. MARCO ESPACIO TEMPORAL

                   La muestra para los comentarios a los diferentes criterios judiciales en las diligencias conciliatorias civiles dirigidas por el juez de Paz, se enmarca en los expedientes aperturados durante el presente año, espacialmente, en los Juzgados de Paz conforme a lo previsto en el plan docente de la etapa practica de pasantías del Programa de Formación Inicial para Jueces (P. F. I.) En dicho plan docente se optó por el criterio de clasificar a los juzgados referidos en cuatro categorías, que permiten generar un adecuado espectro de las funciones del juez de Paz en el país.

                   Los Juzgados de Paz de donde se recopiló la muestra son los asignados a los relatores de la presente investigación, a saber:

1. San Salvador. Juzgado Primero de Paz.

2. Periferia de San Salvador. Juzgado Primero de Paz de San Marcos y Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque.

3. Cabecera departamental. Juzgado Primero de Paz de Zacatecoluca.

4. Municipio de zona rural. Juzgado de Paz de Zaragoza y Juzgado de Paz de El Congo.

2. SOLICITUD

2.1. AUTO PREVIO
                   En algunos Juzgados de Paz, antes de incorporar en el acta respectiva la petición verbal de solicitud a conciliación, levantan un auto previo en donde hacen constar lo siguiente: “(...) Presente en éste tribunal la señora..., quien acude a éste tribunal a demandar en Juicio Civil Verbal Conciliatorio, a la señora..., en consecuencia, de conformidad al Art. 164 Pr. C., recíbasele su respectiva demanda, previa identificación personal.-” (1)

                   Dicho auto nos parece innecesario, y como antes se apuntó, el mecanismo de las diligencias conciliatorias civiles debe ser lo más ágil y sencillo posible, evitando autos o etapas que dilaten el procedimiento. Por ello advertimos la innecesariedad del auto previo y debe procederse -primeramente- con el acta de solicitud a conciliación civil mediante petición verbal, cuando el solicitante se presente al Juzgado de Paz requiriendo el procedimiento.

                   La ubicación en al auto previo del art. 164 Pr.C., no es adecuada, en virtud que dicha disposición pretende definir los caracteres de la conciliación como acto preparatorio al juicio. La disposición que permite iniciar la conciliación civil con la petición verbal ante el juez de Paz, es el art. 168 Pr.C.  
2.2. INICIO E IDENTIFICACIÓN DEL MECANISMO Y DE PARTES

                   En la mayoría de los casos, constatamos que los solicitantes de las diligencias conciliatorias civiles las iniciaron mediante petición verbal, especialmente en los distritos judiciales fuera de San Salvador. En el Juzgado Primero de Paz de esta ciudad, de cinco conciliaciones en trámite, sólo una se inició por solicitud verbal; la cual se asentó en acta de conformidad con la ley y se hizo constar en la misma la comparecencia del juez y secretario (2). Sin embargo, en los Juzgados de Paz de los municipios de San Marcos, El Congo, Zacatecoluca; se observó una considerable disminución de solicitudes interpuestas mediante escrito y, por el contrario, mayores las interpuestas verbalmente. 

                   En este último caso, las solicitudes verbales asentadas en actas, se levantaron sin mencionar al juez ni al secretario del juzgado, es decir, sólo se consignó la comparecencia del solicitante. Lo idóneo es la mención del juez con su respectivo nombre así como el del secretario (3). 

                   En las solicitudes de las diligencias conciliatorias civiles, tanto mediante petición verbal o petición escrita; se detectó uso de terminología inapropiada al identificar el mecanismo en referencia como “Juicio Civil Verbal Conciliatorio” (4). Como antes expusimos, las diligencias conciliatorias civiles no encajan en la concepción de juicio civil ni de juicio verbal, ya que no estamos en presencia de un proceso contencioso.

                   Asimismo, a menudo se confunde la solicitud con la demanda. Aclaración que también especificamos, por que en la conciliación civil el solicitante no se presenta al Juzgado de Paz competente a demandar a la contraparte, sino -en lenguaje técnico procesal- el solicitante comparece al tribunal a solicitar se cite a conciliación a la parte -distinta de él- directamente involucrada en el conflicto, con el objeto de arribar a un acuerdo conciliatorio. 

                   Por otra parte, cuando el solicitante se presenta al tribunal a interponer la solicitud, el operador judicial debe identificarlo, consignando en el acta sus generales. El ordinal segundo del art. 193 Pr.C., establece que la demanda escrita debe contener: “El nombre, edad, profesión u oficio, documento de identificación y domicilio del demandante, y en su caso los mismos datos del representante legal o procurador;...” Esta disposición la podemos aplicar al mecanismo de la conciliación con las aclaraciones pertinentes, por que no estamos en presencia de una demanda ni tampoco hablamos aquí de un demandante. También el juzgador debe exigir estos datos mínimos cuando la solicitud se interpone por escrito.

                   Encontramos actas en donde constan datos innecesarios de la parte solicitante, como por ejemplo: fecha y lugar de extensión del documento de identidad o lugar de origen (5). Otras actas carecen de una mínima identificación a la parte solicitante, ya que sólo se consignó el número del Documento Único de Identidad y la dirección residencial, omitiéndose la edad, profesión u oficio y domicilio (6).

                   Es necesario hacer constar el lugar o casa -que puede coincidir con la residencia- en donde el solicitante señala para recibir notificaciones o citas,  dentro de la circunscripción territorial cuya del tribunal competente. Arts. 193 (7º) y 1276 Pr.C.

                   Asimismo debe consignarse en la solicitud los datos de identificación mínimos de la parte solicitada o requerida, como: el nombre completo o como es conocido socialmente, la edad en caso de conocerse, profesión u oficio, domicilio y casa o lugar de residencia para efectos de citarlo a conciliación. Arts. 168 y 193 (3º y 7º) Pr.C. 

2.3. VERSIÓN DE LOS HECHOS
                   La solicitud a conciliación civil interpuesta mediante petición verbal o por escrito, debe contener de manera sencilla, precisa y breve, una enumeración clara y concreta de los hechos sobre los que verse la petición del solicitante, y cuantía económica, si fuere de esta naturaleza (7).

                   El conflicto o controversia narrada por el solicitante debe plasmarse de manera sintética, pero comprensible. En algunos casos se utiliza la práctica de estipular la reserva de otros hechos que serán expuestos hasta la audiencia conciliatoria. Es decir, el solicitante manifiesta que para el acto de la conciliación -audiencia conciliatoria-, ampliará su solicitud con otros hechos. Nos parece inapropiado hablar de una ampliación, por que de una vez debe aclararse en la solicitud los términos del conflicto, respecto de los cuales el juez citará a conciliación a la parte pretendida. Es posible aclarar aún más un determinado hecho en la audiencia conciliatoria, pero que desde el inicio ya estaba incorporado en la solicitud.

3. ADMISIÓN DE SOLICITUD 
                   El auto que admite la solicitud, sustancialmente -por lo menos- debe contener:

1. Expresión de admisión de solicitud, nominando las partes involucradas directamente en el conflicto o controversia.

2. Señalamiento que contenga lugar, día y hora para celebración de la respectiva audiencia conciliatoria.

3. La orden de citar a conciliación a la parte solicitada.

4. La advertencia a las partes de nombrar dos personas que serán los “hombres buenos”, uno por cada parte, con el objeto de citarse para que se presenten a la audiencia respectiva.

5. La orden de notificar el auto a la parte solicitante.

                   Con los siguientes elementos sustanciales mínimos hay jueces de Paz que logran estructurar los autos de admisión, aunque la terminología no es la apropiada. Ejemplo: “(...) Admítase la anterior demanda de Juicio Verbal Conciliatorio, interpuesta por los señores..., contra los señores..., tiénese a los señores..., como parte en el carácter en que comparecen. Señalanse las... horas del día... de los corrientes para la realización en este Juzgado de la Audiencia Conciliatoria, para lo cual cítense a las partes, y además emplácense a los demandados. Previénesele a las partes, que a la audiencia señalada se hagan acompañar de una persona mayor de edad, particular y que posea documento de identificación para que les sirva de hombre bueno en la diligencia a realizar, quienes deberán ser juramentados de conformidad al art.177 Procesal Civil. NOTIFÍQUESE...” (8)

4. CITA A CONCILIACIÓN
                   Este acto de comunicación, como antes se expuso, ha tenido diferentes modificaciones a lo largo de nuestra historia legislativa. Esto ha dado lugar a una variada forma de diligenciar las citaciones por parte de los tribunales.

                   El artículo 168 del Código de Procedimientos Civiles, establece la forma de llevarla a cabo, aunque con inadecuado lenguaje procesal ya que habla de emplazamiento y como acotamos antes, el emplazamiento se prescribe para procesos contenciosos. (9)

                   Algunos Juzgados de Paz difieren entre ellos respecto a la manera de llevar a cabo tal acto procesal. Así por ejemplo, el Juzgado Primero de Paz de Zacatecoluca realiza la citación a conciliación siguiendo lo establecido por la disposición antes mencionada, excepto que en la cédula de citación no se menciona el negocio por el que se le convoca a la audiencia (10). En cambio, en el Juzgado de Paz de El Congo, se anexa copia de la solicitud y demás documentos que la acompañan, en caso de haberlos (11). En el Juzgado Primero de Paz de San Salvador, la cita a conciliación se diligencia como los emplazamientos en procesos civiles, con todas las formalidades que conlleva.

                   Al efecto, consideramos que las citas a conciliación que los Juzgados de Paz deben realizar, deben estar impregnadas de sencillez en virtud de la agilidad del procedimiento, garantizando que la comunicación sea eficaz. Por lo menos debe enunciarse brevemente el motivo de la misma, por cuanto a veces ni siquiera se indica el negocio -como dice la ley- por el cual se le cita.

                   Creemos, también, la necesidad de indicarle a la parte citada el nombramiento de la persona que servirá de “hombre bueno”, su acompañamiento a la audiencia respectiva, así como los requisitos que deben concurrir en él (12).

5. AUDIENCIA CONCILIATORIA
                   En esta etapa del procedimiento conciliatorio, se materializa la esencia de las diligencias conciliatorias civiles; es decir, es en este momento que cobra énfasis la solución pacífica de la controversia y por ello su desenvolvimiento está rodeado de formalidades prescritas en la ley, cuya omisión puede acarrear nulidad.

                   Se destaca la juramentación de los “hombres buenos”, y en algunos Juzgados de Paz se acostumbra hacerla en acta previa y separada de la audiencia conciliatoria. (13) Sin embargo, conviene aclarar que los “hombres buenos” son nombrados uno por cada parte y no por el juez, excepto que las partes se resistan a hacerlo, en cuyo caso el funcionario judicial los nombrará de oficio.

                   Con el objeto de hacer expedito el mecanismo de la conciliación civil, consideramos que la juramentación de los “hombres buenos” no debe constar en acta previa, sino en la misma acta de la audiencia conciliatoria. (14) Creemos que debe ser así, dado que teniendo fuerza ejecutiva la certificación del arreglo conciliatorio, en la misma se constata la presencia de dicho requisito y no es posible valerse de otro documento para evidenciarse.

                   Constatamos en la practica, que la participación de los “hombres buenos” en la búsqueda de una solución pacífica al conflicto, muchas veces, es poca o casi nula. Más bien, son meros espectadores del desarrollo de la audiencia, y en el peor de los casos, ni se les concede la palabra; es decir, cubren una mera formalidad.

6. ELABORACIÓN DEL ACTA
                   Otro aspecto no menos importante de la audiencia conciliatoria, es la elaboración del acta. Algunos Juzgados de Paz, asientan el acta respectiva en un libro formado para tal efecto. (15)

                   Consideramos que no existe impedimento legal alguno, para que las actas de audiencia conciliatoria se levanten en folios separados y en seguida se agreguen correlativamente. Con el objeto que al final del año se formen los libros correspondientes. La ley exige que se asienten en un libro formado y dedicado exclusivamente para ello, lo que no impide que se junten posteriormente. Muchos Juzgados de Paz debido a la carga de trabajo generada por los procesos penales, a penas permite asentar las actas en un libro, escribiendo manualmente. 

                   Es posible optimizar los recursos del tribunal, como el uso de computadoras, máquinas de escribir eléctricas y fotocopiadoras que no era posible pensarlos en la época que se reguló la conciliación civil en el Código de Procedimientos Civiles, que data del siglo antepasado. En vez de transcribir manualmente a un libro las actas de las audiencias, el asentamiento por computadora o máquina de escribir eléctrica agiliza la exigencia legal, ya que la transcripción impresa en original sirve para la conformación de los libros respectivos, debiéndose certificar una fotocopia del acta para ser agregada al expediente.

7. CUADRO ESQUEMÁTICO DE LA CONCILIACIÓN CIVIL 
                   Pretendemos ordenar mediante los siguientes esquemas, para una mejor comprensión de las diligencias conciliatorias civiles, el flujo de conflictos sometidos a la competencia de los jueces de Paz seleccionados en el marco espacio temporal, y que comprende: número de causa, materia, forma de interposición, asunto y resultado. 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE SAN SALVADOR

	N° de expediente
	Materia
	Forma de Interposición
	Asunto
	Resultado

	1
	Mercantil
	Escrito
	Es una Sociedad Anónima que  reclama a una persona natural, un cheque protestado  por  $5,876.63.
	En tramite.

No se citó por no haber señalado dirección el solicitante.

	2
	Civil
	Escrito
	El solicitante desea adquirir un terreno contiguo en el que por error construyó. Construcción en terreno ajeno.
	Intentada y no lograda por  inasistencia por 2ª vez, no obstante su legal citación.

	3
	Civil
	Escrito
	Fiador reclama por subrogación del acreedor la cantidad  de $ 575.57
	En tramite

	4
	Penal
	Escrito
	Amenaza y acoso sexual.
	En tramite

	5
	Familia
	Acta. Petición verbal.

Adolece de defectos en su redacción.
	Solicitante pide que se le entreguen documentos y otras  pertenencias retenidas por su madre.
	En tramite


JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE SAN MARCOS

	N° de expediente
	Materia
	Forma de Interposición
	Asunto
	Resultado

	1
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Resciliación de contrato de venta de un negocio (pupusería).
	Intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la solicitada

	2
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el cumplimiento de una obligación  de $ 2,285.00 que fue pactada en un acuerdo conciliatorio realizado  en  otro Juzgado de Paz.
	Intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la solicitada.

	3
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	Problemas vecinales originados por juego de pelotas del hijo de la solicitada que golpea el portón de su casa; llegándose a los insultos.
	Intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la solicitada.

	4
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	Insultos, amenazas y lanzamientos de basura en su propiedad.
	En tramite.

Suspendida por estar indispuesta de salud, a petición de la solicitante.

	6
	Familia
	Acta. Petición verbal.
	Reclama devolución de una piocha, ropa, unos cuadros de madera y una guitarra, o en su defecto, la cantidad de $1,000.00 por los conceptos antes mencionados. Además, por los gastos de alimentación en que incurrió por el tiempo (5 meses) que la tuvo de mujer.
	Aveniencia.

La demandada se comprometió a devolverle los objetos reclamados.

	7
	Civil
	Escrito
	La sociedad es propietaria de una vivienda  que fue adquirida de una prestamista por medio de un pacto de   retroventa y  ahora  pretende el otorgamiento de un contrato de arrendamiento.

Se aclara, que lo que hay detrás es obtener una renta y a la vez disponer de un título para lanzarla de su propiedad.
	Aveniencia.

Se acordó firmar un contrato de arrendamiento en el juzgado, lo cual se hizo sin la comparecencia del representante legal de la sociedad, quedando constancia de ello en el acta.

	8
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	La  solicitante  reclama por injurias, palabras soeces y agresiones. El conflicto se origino desde hace 11 años (1992). El solicitado dice que el conflicto se originó en 1986, cuando la solicitante le pegó a su mujer.
	Aveniencia.

Se comprometieron las partes a no insultarse más y evitar conflictos entre ellos.

	9
	Mercantil
	Escrito
	Reclama una deuda por  $759.00

provenientes de relaciones comerciales.
	Intentada y no llevada a cabo por inasistencia de ambas partes.

	10
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reivindicación de un inmueble rústico, que esta en posesión del solicitado por haberlo entregado el hermano del solicitante (fallecido) por un préstamo de dinero.
	Intentada y no lograda por no llegar a un acuerdo, pues parece que hay un trasfondo de un préstamo que no fue cancelado por el hermano del solicitante (fallecido).

	11
	Civil
	Escrito
	Reclama un hermano a otro hermano el respeto y cumplimiento de una servidumbre de tránsito.
	Intentada y no lograda por no llegar a un acuerdo.

	12
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	Problemas de insultos y pleitos derivados de los hijos del  solicitante y solicitado.
	Aveniencia.

Se comprometieron a vivir en paz y armonía.

	13
	Violencia intrafamiliar.
	Escrito
	La solicitante (madre) reclama de su hija por insultos, amenazas y sustracción de varios objetos de su propiedad y de su hermano.
	El tribunal declaró “la improponibilidad de la demanda civil conciliatoria”, y certificó dicha resolución para dar inicio al trámite de       la violencia intrafamiliar.

	14
	Civil
	Escrito
	La sociedad propietaria de una vivienda reclama la celebración de un contrato de arrendamiento (similar caso al N° 7 antes relacionado).
	Se tuvo por intentado y no llevada a cabo, por no encontrarse en el país la solicitada.

	15
	Civil y familia
	Acta. Petición verbal.
	Reclama autorización para que se escriture a su favor 2 lotes de terreno que fueron adquiridos por su suegra con   dinero del solicitante
	Se  tuvo por intentada y no lograda, por no llegar a ningún acuerdo.

	16
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	Por  injurias a sus menores hermanos y a ella , causados por  una vecina.
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la solicitada

	17
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Injurias y amenazas hechas por un señor de 80 años a la solicitante.
	Se tuvo por intentada y no lograda la conciliación , al no ponerse de acuerdo. Se aclara que el señor tiene 60 años.

	18
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Reclama por hostigamientos,  amenazas y “daños” que cree le hacen el solicitado.
	El solicitante abandona la audiencia, teniéndose por intentada y no lograda por las razones antes dichas.

	19
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama cánones adeudados.
	Termina por desistimiento en virtud de haber cancelado los cánones adeudados.

	20
	Civil
	Escrito
	Reclama pago de dinero adeudado por préstamo verbal que hizo por la suma  $260.00.
	Se tuvo por intentada y no lograda por inasistencia de la solicitada.

	21
	Tránsito
	Acta. Petición verbal.
	Reclama pago por los daños causados en accidente de tránsito por $300.00.
	Desistimiento.

Retira la solicitud de conciliación por haber llegado a un acuerdo conciliatorio.

	22
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	Reclama por lanzamientos de piedra a su vivienda, y daños causados por la quiebra de láminas de duralita en el techo.
	Se tuvo por intentad y no lograda la conciliación por no aceptar los hechos, y por tanto, no llegaron a un acuerdo.

	23
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Robo de Herramientas de un taller.
	Se tuvo por intentada y no lograda la conciliación por no ponerse de acuerdo. Advirtiendo la suscrita juez que puede ir a la Fiscalía a presentar la denuncia.

	24
	Civil
	Escrito
	Demanda el cumplimiento de una promesa de venta de un inmueble, luego de haber entregado $2,000.00
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia después de una 2ª cita.

	25
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama desocupación de una vivienda por mora.
	Aveniencia.

Se compromete a desocupar la vivienda en 8 días.

	26
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Injuria y ultrajes a una menor de edad, por querer quitarle el marido.
	Aveniencia.

Se comprometen las partes a evitar problemas entre ellos, de manera que la menor no transite cerca de los lugares en que puedan encontrarse.

	27
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama desocupación de una pieza.
	Aveniencia.

Se compromete a desocupar la pieza en un plazo de 5 días.

	28
	Faltas cometida por menores
	Acta. Petición verbal.
	Reclama que corrija a los  menores hijos de la solicitada por agresiones que estos cometen en su hija.
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la solicitada.

	29
	Civil. Problemas de  vecinos.
	Acta. Petición verbal.
	Desviación de las aguas servidas al terreno de la solicitante, del depósito de basura en su terreno, y, sobre unas ramas de árbol que caen sobre el techo de su casa.
	Conciliación parcial.

Se comprometió a derribar el árbol que le causaba perjuicios. De los otros asuntos no se llegó a acuerdo alguno, pues su origen proviene de linderos no definidos.

	30
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Desocupación por conducta contraria al orden público y al orden interno con los otros inquilinos.
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia, no obstante su 2ª citación.

	31
	Violencia intrafamiliar
	Acta. Petición verbal.
	Injurias y amenazas en su cuñada.
	Aveniencia. 

Se comprometió el solicitado a no injuriarla y vivir en paz.

	32
	Civil
	Escrito
	Reclama por medio de apoderado la cantidad de $114.00 en concepto de préstamo personal.
	Desistimiento.

Se presentó la apoderada para manifestar que no va continuar con las diligencias por haber llegado  a un acuerdo extrajudicial.

	33
	Inquilinato
	Escrito
	Reclama cánones atrasados por 2 meses (mora) y la desocupación de la vivienda arrendada. Presenta la solicitud por medio de apoderada.
	Aveniencia.

Se acuerda desocupar la vivienda en 3 semanas.

	34
	Inquilinato
	Escrito
	Reclama la desocupación de la vivienda por mora.

Presenta la solicitud por medio de apoderada.
	Desistimiento.

No se realiza la audiencia conciliatoria a solicitud  de la apoderada, por que la vivienda  fue desocupada.

	35
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama que se le corten ramas de un árbol que causa perjuicio en el techo de la casa de la solicitante.
	Desistimiento.

El solicitante manifestó desistir en razón que la solicitada derribó el árbol objeto del reclamo.

	36
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama que la vecina permite que la basura y suciedades de su terreno se le acumulen en su casa. Proponiendo que levante un muro para impedir tal situación. Para tal efecto, se compromete a contribuir con los gastos del levantamiento del muro o pared.
	Se tuvo por intentada y no lograda la conciliación por no querer llegar a un acuerdo conciliatorio por parte de la solicitada.


JUZGADO DE PAZ DE AYUTUXTEPEQUE

	N° de expediente
	Materia
	Forma de interposición
	Asunto 
	Resultado



	1
	Penal. Falta.
	Acta. Petición verbal.
	La solicitada insulta con palabras soeces a la solicitante, e injurió diciendo que le había quitado un buey y un terreno. 


	Avenimiento.

Se comprometieron a no proferirse palabras ofensivas, y de abstenerse de no difamarse con terceras personas.

	2
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante reclama la devolución de un televisor que supuestamente vendió a la solicitada.
	Se tuvo por no intentada. No se encontró a la solicitada en la dirección consignada en la solicitud. 



	3
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama la cantidad de $100.00 que prestó al solicitado, y pide el compromiso de pago de parte del solicitado.
	Se tuvo por intentada y no lograda por inasistencia de ambas partes.

	4
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el pago de cánones adeudados y que firme contrato de arrendamiento, caso contrario, que desocupe. 
	Desistimiento.

La solicitante manifestó no querer continuar con el procedimiento.

	5
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante pide que el solicitado se comprometa a repararle el sofá, que antes le había confiado para arreglo, cubriendo los gastos de transporte.
	Archivada.

Por no haber comparecido ambas partes.

	6
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Compromiso por parte del solicitado para que repare el piso de su apartamento, que a la vez sirve de techo de la solicitante.
	Se tuvo por intentada y no lograda la conciliación, en vista de haberse citado hasta por 2ª vez al solicitado.



	7
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Solicita que el solicitado le pague los cánones de arrendamiento en mora y los recibos de teléfono atrasados.
	Se tuvo por suspendida la audiencia por inasistencia del solicitado por 2ª vez. Se archivo el expediente.

	8
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante es inquilina y manifiesta que le piden el cuarto que arrienda sin darle explicación. Tampoco le quieren aceptar el canon. 
	Se tuvo por suspendida la audiencia por inasistencia del solicitado por 2ª vez. Se archivo el expediente.

	9
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante reclama que le devuelvan el vehículo que dio en garantía por el otorgamiento de un crédito personal. A cambio, él cancela el préstamo pero exige su carro en las mismas condiciones que lo entregó. 
	Avenimiento.

Se acordó entregar el vehículo, así como también el solicitante se comprometió a pagar la cantidad de $250.00 para liquidar la deuda. Nota: el solicitante se presentó nuevamente al tribunal, manifestando que el acuerdo no es posible cumplirlo, ya que el carro está inservible. El juzgado volvió a citar a las partes a una nueva audiencia conciliatoria, pero se suspendió por inasistencia de la solicitada y se archivó.

	10
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante es arrendante de una casa y pide que el inquilino le pague los cánones en mora, así como el saldo pendiente de los servicios de energía, agua y teléfono.
	Se tuvo por suspendida la audiencia por inasistencia del solicitado por 2ª vez. Se archivo el expediente.

	11
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante pide que la solicitada se comprometa a construir una pared para evitar la humedad, malos olores e inconvenientes, para dividir el dormitorio de ella con el baño de la requerida. 
	Avenimiento.

La solicitada se comprometió a construir la pared objeto del conflicto. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.

	12
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante requiere del solicitado el compromiso de pago por cánones en mora, así como la pronta cancelación de la factura de teléfono. También pide que el solicitado desaloje la vivienda arrendada.
	Se tuvo por suspendida la audiencia por inasistencia del solicitado por 2ª vez. Se archivo el expediente.

	13
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Requiere de la solicitada que se comprometa a desviar la caída de agua hacia la propiedad de ella, así como el cierre de los huecos en la pared por afectar la privacidad del solicitante.
	Avenimiento.

Se comprometió la solicitada a hacer el desagüe y a colocar vidrios oscuros en la pared para no afectar la privacidad del solicitante. 

	14
	Violencia intrafamiliar.
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante requiere de las personas solicitadas, al primero, que no continúe con la relación amorosa que tiene con su compañera de vida (también requerida); y a la segunda, que reflexione y no siga traicionándolo sentimentalmente. 
	Desistimiento.

El solicitante se presentó al tribunal a manifestar que llegó a un arreglo extrajudicial con los solicitados. El juzgado, “tiene por desistida la acción del demandante”, deja sin efecto la convocatoria a la audiencia conciliatoria y archiva el expediente. 

	15
	Laboral
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante pide que el solicitado le pague la cantidad de $35.00 en concepto de salario pendiente.
	Avenimiento.

El requerido se comprometió a pagar la cantidad adeudada. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.

	16
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Pide la solicitante que se abstenga el requerido de insultarla con palabras soeces.
	Avenimiento.

El requerido se comprometió a no insultarla más ni a agredirla física o verbalmente. Pide disculpas por lo ocurrido. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.

	17
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	La solicitada con sus hijos insultan y amenazan al solicitante y su esposa. Pide que ya no continúen los hostigamientos.
	Avenimiento.

Las partes acordaron dialogar para solucionar este tipo de problemas. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.

	18
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Se solicita que sea citado a conciliación el señor Carlos N. (no se proporcionó el nombre completo de esta persona), por que en estado de ebriedad insulta y molesta a la solicitante.
	No comparecieron ambas partes a la audiencia conciliatoria. Por lo que el juzgado suspende la misma y tiene por no intentada la conciliación.



	19
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Se presenta la solicitante manifestando que la requerida insulta, molesta y amenaza a ella y a su familia.
	No comparecieron ambas partes a la audiencia conciliatoria. Por lo que el juzgado suspende la misma y tiene por no intentada la conciliación.



	20
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	La parte requerida no suministra el agua potable al solicitante, no obstante, estar al día en su cuota.
	Avenimiento.

Las partes lograron un acuerdo que implica el respeto de un horario para el suministro de agua potable. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.

	21
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante requiere del solicitado el compromiso de pago por cánones en mora, así como la cancelación de los recibos de electricidad y agua. También que desocupe el inmueble inmediatamente. 
	No comparecieron ambas partes a la audiencia conciliatoria. Por lo que el juzgado suspende la misma y tiene por intentada y no lograda la conciliación.



	22
	Laboral
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante manifestó que fue empleada del solicitado, y éste le debe la cantidad de $109.34 en concepto de salarios adeudados. No se proporcionó el nombre completo del requerido, sólo consta “Román N.”  
	Se tuvo por suspendida la audiencia por inasistencia del solicitado por 2ª vez. Se archivo el expediente.

	23
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	La solicitante pretende que el solicitado ya no la insulte y aclare cual es el problema que resiente.
	Avenimiento.

Las partes se comprometieron a solucionar pacíficamente sus problemas, a respetarse y a hablar con sus respectivos familiares para que no molesten al otro. Por lo que se tuvo por intentada y lograda la conciliación.


JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE ZACATECOLUCA

	N° de expediente
	Materia
	Forma de interposición
	Asunto
	Resultado

	1
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Lesiones y golpes en su menor hija, causados por  una vecina.
	Aveniencia.

Se comprometieron, por una parte, la vecina de abstenerse de no continuar molestando a su hija , y por otra parte, la madre de la menor, a que ésta evite al marido de la mujer.

	2
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Injuria y daños en un puesto de venta en el mercado.
	Aveniencia.

Se comprometieron tanto solicitante y solicitado a respetarse y no insultarse, haciendo extensivo a los hijos de la solicitante.

	3
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el pago de una mora por  la cantidad de  $1,120.00, proveniente de un préstamo no documentado.
	Aveniencia.

Se compromete a cancelar la deuda por cuotas.

Se aclara que quien se compromete no fue la solicitada, sino otra persona que no fue citada, ni mucho menos identificada  en el acta; solo se menciona el nombre y firma el acta. Nota: los pagos se cumplieron en el tribunal.

	4
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	Amenazas e injurias.
	Se tuvo por  intentada y no llevada a cabo  por inasistencia por  3ª vez.

	5
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclamo por el pago de recibo de energía y agua adeudados por la suma de $171.00
	Se tuvo por intentada y no lograda, por  no llegar a un acuerdo.

	6
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama  la desocupación de una vivienda por mora de 6 meses.
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia por 2ª vez.

	7
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Incumplimiento en la entrega de dos novillas que fueron compradas por valor de $708.00, entregando como anticipo $400.00
	Se tuvo por intentada y no llevada a cabo por inasistencia de la parte solicitada.

	8
	Mercantil
	Escrito
	Reclama deuda por un monto de  $419.00 en concepto de facturas emitidas por servicios prestados.
	Aveniencia.

El demandado se comprometió a pagar por cuotas de $30.00  mensuales hasta cancelar la deuda.

	9
	Civil
	Escrito
	Reclama que la vecina le corta o afloja los postes naturales (árboles) que forman los linderos a fin de que no se peguen.
	Aveniencia.

Se logró la conciliación, pero los motivos que originaron el conflicto eran otros. Estos se derivaban de las relaciones sentimentales que se tenían sus hijos y la disposición final de la basura en sus propiedades.

	10
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama la devolución de unas fotografías  que le fueron tomadas a la solicitante, con las que la denigra. Fueron amantes.
	Desistimiento.

La solicitante, dijo que no deseaba continuar con las diligencias conciliatorias, que lo iba a acusar ante un Tribunal de Sentencia por difamación.


JUZGADO DE PAZ DE ZARAGOZA

	N° de expediente
	Materia
	Forma de interposición
	Asunto 
	Resultado



	1
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Los solicitantes reclaman que continuamente son ofendidos por los requeridos, y estos utilizan la pista, sin el permiso debido, propiedad de los primeros. 


	Avenimiento.

Se comprometieron a respetarse y a no ultrajarse mutuamente. Por lo que se tuvo por intentado y logrado el medio de la conciliación.

	3
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el pago de cánones adeudados y desocupación del inmueble arrendado.
	Avenimiento. 

La solicitada se comprometió a cancelar los cánones en mora, y antes de audiencia había desocupado el inmueble. Por lo que se tuvo por intentado y logrado el medio de la conciliación. 



	4
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama que la parte requerida escarbó y dejo descubierto el tapial que protege el inmueble propiedad de la solicitante. 
	Avenimiento. La solicitada se comprometió a gestionar con un ingeniero la construcción del muro. Por lo que se tuvo por intentado y logrado el medio de la conciliación.

	5
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el pago de cánones en mora por un monto de 2500.00 colones, así como la desocupación de la vivienda. Presentó original y fotocopia de Escritura de Compraventa a su favor, a efecto de ser confrontadas y agregada la copia a las diligencias.  
	No se presentó la parte solicitada, no obstante su legal notificación por segunda vez. El juzgado resolvió en auto aparte: “Tiénese por intentado el juicio conciliatorio, el cual no tuvo efecto por culpa del demandado”.

	10
	Penal
	Acta. Petición verbal.
	El solicitante agrega que la solicitada le atribuye cosas falsas y se las dice a la compañera de vida de él, ocasionando desestabilidad en la pareja. La requerida es prima de la compañera de vida del solicitante.
	Avenimiento.

Las partes se comprometieron a no tener ningún tipo de comunicación, ya sea directa o indirectamente. Asimismo, a evitar platicas con otras personas y comentar cosas de ellos. Por lo que se tuvo por intentado y logrado el medio de la conciliación, en los términos expuestos por las partes en la audiencia conciliatoria.


JUZGADO DE PAZ DE EL CONGO

	N° de expediente
	Materia
	Forma de interposición
	Asunto 
	Resultado



	1
	Civil
	Escrito
	La entrega de libros y documentos de la Iglesia Evangélica de la Fe Apostólica; y, la finalización del mandato como representante legal de la citada iglesia.


	Avenimiento.

Se comprometieron a convocar a una asamblea general para elegir al obispo y representante legal de la iglesia.

	2
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama el pago de cánones adeudados y desocupación de inmueble arrendado.
	Se tuvo por intentada y no lograda por inasistencia por segunda vez.



	3
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama cumplimiento de promesa de venta.
	Avenimiento.

Se obtuvo el pago de los $500.00 adeudados.

	4
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reclama desocupación de vivienda, relacionada con problemas sucesorales.
	Se tuvo por intentada y no lograda por rechazo a la pretensión.

	5
	Inquilinato
	Acta. Petición verbal.
	Reparación de vivienda arrendada.
	Archivada.

Por no haber comparecido ambas partes.

	7
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Demanda una asociación de vecinos de hecho, por no colaborar y ultrajarlos a los miembros de la junta directiva de la misma.
	Se tuvo por intentada y no lograda la conciliación.



	8
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Demanda pago de $90.00 que fueron prestados sin ningún documento.
	Se tuvo por intentada y no lograda por inasistencia por 2ª vez.

	9
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Reclama la devolución de un vehículo que fue entregado para su reparación.
	Inadmisible.

Por considerar el tribunal la existencia de un delito y no materia de las diligencias conciliatorias civiles.

	10
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Resciliación de una venta de un vehículo por vicios ocultos.
	Avenimiento.

Se acordó entregar la cantidad de dinero y otros objetos reclamados y, a su vez, devolver el vehículo.

	11
	Civil
	Acta. Petición verbal.
	Resciliación de una venta de un molino por no funcionar, o  en su defecto, pide su reparación.
	En tramite


8. CUADRO ESQUEMÁTICO DE ENTREVISTAS A JUECES DE PAZ

                   La presente sección contiene el listado de los jueces de Paz que fueron encuestados, así  como las preguntas y respuestas de cada una de ellos. Este listado, se basa en una representación poblacional en función de las diferentes categorías de los Juzgados de Paz estructuradas en el plan operacional de las pasantías, ejecutado por los becarios del Programa de Formación Inicial para Jueces; así tenemos: juzgados de la capital, de la periferia de San Salvador, de cabeceras departamentales, y, de municipios al interior de algunos departamentos de la República. Se aclara que las respuestas a las preguntas formuladas en las encuestas, se transcriben textualmente. 

                   Lista de Jueces:

1. Juez 12° de Paz de San Salvador.

2. Juez 1° de Paz de Zacatecoluca.

3. Juez 1° de Paz de San Marcos.

4. Juez de Paz de Ayutuxtepeque.

5. Juez de Paz de Zaragoza.

6. Juez de Paz de El Congo.

7. Juez de Paz  de San Ignacio.

	Pregunta 1

¿Considera que la conciliación civil es un mecanismo eficaz para la solución de conflictos?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	Si, porque está destinada a resolver formalmente los conflictos de contenido patrimonial (espacio limitado) y diseñada para “evitar pleitos” medianamente para resolver el problema y no para solucionar un problema, cuyos efectos trasciendan a la ejecución del acuerdo, a excepción de los acuerdos de contenido patrimonial.

	No 2                        
	Si, los juicios sumarios y ordinarios tienen mayor duración, son mas caros y con mas burocracia, con la conciliación se evita el desgaste estatal y hay solución rápida.



	No 3 
	Si, ya que aunque no en todas las audiencias se logran acuerdos, pero en las que se hace es rápido el resultado y no es necesaria que las partes incurran en gastos.

	No 4 
	Si, es efectiva, por que el trámite es rápido y se evita a llegar a otras instancias superiores.

	No 5
	Si, es el primer recurso y mas sencillo de acceso para aquellos, que no cuentan con mejores posibilidades, o para quienes los tengan pero que buscan el menor desgaste posible en las tramitaciones judiciales.

	No 6
	Si, es un acto previo a ejercer una acción , es decir cuya pretensión es la de ajustar los ánimos de las partes que están en sentido opuestos  entre si, procurando un avenimiento de voluntades, evitando dirimir conflictos en una instancia superior.

	No 7 
	Si, considero que orientando y explicándole ventajas y desventajas a las partes en conflicto. Por lo menos en este tribunal de febrero a la fecha van 17 en total.  El 93% han sido resueltos positivamente.

	COMENTARIO. Creemos que la opinión de los jueces de Paz es afirmativa, dado que vivencialmente han experimentado que son mayormente sencillos y más rápidos, motivo que hace que los usuarios busquen en la conciliación civil un mecanismo eficaz para resolver sus diferencias.  De hecho, uno  de los jueces afirma un 93% de positividad  en la solución.  


	Pregunta 2

 ¿A que casos le son aplicables la conciliación civil para dirimir conflictos?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1                          
	Formalmente: contiendas de contenido patrimonial. Materialmente (práctica): problemas de vecindad, comunidad, de carácter, agresiones de primer grado entre vecinos (cuasi delitos), amenazas, entre otros.

	No 2 
	A problemas de vecinos, a reconocimiento de obligaciones, a probables delitos contra el honor (difamación), para evitar el origen de otros delitos (amenazas).

	No 3 
	Problemas estrictamente civiles, de inquilinato, de familia, laborales, tránsito.

	No 4 
	A todos los delitos penales y por violencia intrafamiliar no se les aplica; pero si a todos aquellos casos en los que se pueda arreglar un problema en el menor tiempo, es buena.

	No 5
	Legalmente y como acto previo a todo juicio escrito, salvo sus excepciones. En la práctica no solo a lo que tiene que ver con los caso anteriores, sino a problemas de relaciones interpersonales entre vecinos, derechos, cobros, problemas de inquilinato, laborales, etc. , con todo lo cual no se desnaturaliza la figura del juicio verbal, sino que, en el caso de este juzgado, se les posibilita la obtención de una tutela legal efectiva.

	No 6
	La realidad es de que por idiosincrasia de nuestra gente, esta acude a los juzgados a demandar la atención del mismo en cualquier situación, es decir que el juez de provincia o “rural” se convierte en una autoridad preponderante a quien la población somete la solución de todo tipo de conflicto.

	No 7 
	Diferencias de linderos de inmuebles, deudas de documentos, daños a infraestructuras agrícola (desvío de acequias) daños de poliductos conductor de agua.

	COMENTARIO. En esta pregunta existen diferentes perspectivas sobre la competencia que tienen los jueces de paz. En términos generales, los jueces del interior de la República la competencia la dirigen a cualquier situación: amenazas, daños a la propiedad, injurias entre vecinos, etc. Este punto es muy controvertido, dado que no existe un acuerdo único sobre los casos que pueden conocer, especialmente en aquellos  donde la frontera entre el delito y falta es muy tenue. Creemos que en estos casos debe prevalecer el criterio de la mínima intervención del derecho penal, pues no es conveniente para la paz social penalizar cualquier conducta antijurídica, menos las de menor ofensa a los bienes jurídicos. Es justamente, el juez de Paz quien con gran prudencia ha de saber valorar y equilibrar cuando se esta ante un delito y cuando no.


	Pregunta 3

¿Qué opina de la conciliación que se lleva a cabo en materia administrativa (Dirección de Protección al Consumidor, Ministerio de Trabajo, etc.), en cuanto a su eficacia y agilidad?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1            
	La sola especialidad de tal conciliación y el nivel de ejecutoriedad permite generar eficacia.

	No 2
	Las personas afectadas son burladas por la incomparecencia de los responsables del daño o despido y casi no aceptan cumplir. 

	No 3 
	El trámite es muy burocrático, no tienen fuerza ejecutiva, por lo tanto no es tan eficaz como la judicial. 

	No 4
	No tengo conocimiento de como se realizan, pero si se trata de arreglar un problema en el menor tiempo, es bueno.

	No 5
	No conozco en detalle este trámite, sin embargo tengo la idea de que no es una verdadera conciliación dada la desigualdad que existe entre las partes que intervienen, no hay mecanismo determinado para procurar acuerdos. 

	No 6
	Este tipo de conciliación son de aquellas que una vez intentadas no tienen ninguna vinculación para las partes, razón para lo cual la parte interesada tiene que recurrir a los tribunales de justicia.

	No 7
	Aquí no se dan ese tipo de casos, pero en general en cuanto eficacia mucha irregularidad, ¿agilidad? Mucha lentitud (burocracia). 

	COMENTARIO. Consideramos que casi la mayoría de jueces desconoce su funcionamiento, por cuanto muchos de ellos expresan que es burocrático y son burladas por su incomparecencia. Lo cual no es del todo cierto, ya que en muchas diligencias de ese tipo, la inasistencia  del solicitado está sancionado con una multa y por otra parte, se conocen de algunos casos que fueron resueltos; para el caso en el Ministerio de Trabajo, donde existen estadísticas que dicen que de enero hasta mayo de este año, hay una efectividad en las conciliaciones derivadas de conflictos individuales de trabajo de un 53.4 %, cancelándose la suma de $157,222.37 (16).


	Pregunta 4

¿Considera que las personas que acuden a su tribunal a promover las diligencias conciliatorias civiles, están conscientes de los efectos de las mismas (es decir que puede lograrse o no un acuerdo conciliatorio)?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	Nota: no fue contestada por el encuestado.

	No 2
	Si, al recibírseles la demanda se le explica las posibles alternativas dependiendo de la buena voluntad de ambas partes.

	No 3 
	No, mucho usuario no conoce sus alcances hasta el grado que lo ven como una denuncia penal y que alguien puede resultar privado de su libertad, o que se pueden recibir testigos, ordenar peritajes, etc. Y además  que el juez puede imponer condiciones.

	No 4 
	Si, y además se le explica cual es la consecuencia de una conciliación. 

	No 5
	Si, cada vez en la entrevista previa a la formalización de la solicitud, se hacen las consideraciones con el usuario de las posibles salidas en el problema planteado, explicándoles el procedimiento a realizar y las consecuencias y limitantes del caso.

	No 6 
	No, la intención del usuario es de que a través de las diligencias conciliatorias civiles su problema le sea resuelto, es decir que él espera una solución favorable a sus intereses.

	No 7
	Si, cuando se les pregunta si admiten o no su culpabilidad y se les orienta y explica su finalidad toman mucha conciencia. 

	COMENTARIO. No obstante que dos jueces contestaron que no, es decir, que no están conscientes las personas que acuden a la conciliación, en realidad no difieren de los cinco restantes, pues lo que estos últimos dicen, que previo a la solicitud o a la audiencia, se les explica de los efectos o de lo que se espera de la conciliación. En otras palabras, usuarios del sistema no llegan, en la mayoría, muy conscientes de los efectos; sin embargo, en todos los casos se destaca que son los mismos jueces quienes se encargan de explicar dichos efectos. 


	Pregunta 5

¿Le da la misma importancia a las audiencias conciliatorias civiles que a los otros tipos de audiencia (penales, violencia intrafamiliar, etc.)?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1 
	Si. Por los efectos del principio de legalidad, su tratamiento resulta ser igual a los otros tipos de audiencia. Principio del Juez Natural: permite sensibilizarse con el problema, como para prestarle la atención debida, sin distinción alguna.

	No 2
	Si. Todos los procedimientos en los que se busca la rápida solución  de conflictos son importantes y la conciliación civil no es la excepción. 

	No 3 
	Si. Importancia en estricto sentido, aunque por la calidad de la pretensión se da mayor prioridad a las demás materias por el interés afectado, la libertad del ser humano, en intensidad, libertad sexual, etc., pero para el juez debe tener la misma importancia. 

	No 4 
	Si. Siempre, ya que lo que se trata es de que los problemas de la sociedad se solucionen, y estos son parte, y por lo tanto tienen el mismo nivel de importancia para evitar consecuencias mayores.

	No 5
	Si. Hacer lo contrario sería faltar a la responsabilidad que como juez se tiene, constituye además una falta de respeto al usuario, y se perdería la visión de ser parte en la solución de conflictos en la comunidad.

	No 6
	Si. No obstante que el juicio verbal civil conciliatorio requiere de formalidades de menor grado que como lo requieren otros, a estas se les da el trámite que le corresponde.

	No 7 
	Si. Lo que ocurre con las audiencias penales es que por su naturaleza tiene mayor formalismos por parte de las partes técnicas. Por lo demás en lo personal le doy a cada uno por su característica la misma importancia, concretamente cuando en la violencia intrafamiliar se involucran menores.

	COMENTARIO.  En esta pregunta, la totalidad de jueces encuestados señalan que le otorgan igual importancia como a cualquier otro procedimiento o proceso. Sin embargo, algunos jueces mencionan los bienes jurídicos que son tratados en los procesos penales, no para darle importancia a dichos procesos, sino para resaltar la calidad de la pretensión en juego. Creemos que todos los jueces están conscientes de la importancia, especialmente por que pueden trascender y convertirse en problemas mayores.  


	Pregunta 6

¿Considera que el procedimiento establecido en el Código de Procedimientos Civiles para la conciliación civil, responde a las necesidades de los solicitantes en cuanto a la solución de sus conflictos?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	No. En el tiempo es imposible su aplicación, la normativa no responde a las necesidades que demanda el usuario; utilizado hoy día como un procedimiento subsidiario, que corrige vacíos y deficiencias de las relaciones personales de carácter contractual, misma que ha sido desnaturalizada con el transcurso del tiempo. 

	No 2 
	Si. Los parámetros que la ley establece son sencillos y los jueces no debemos complicarlos. Haciendo viables a las partes.

	No 3
	Algunas veces. La respuesta ambigua obedece a que no siempre se logran satisfacer las necesidades de los interesados y otras veces por los trámites burocráticos, por ejemplo en San Salvador algunos jueces exigen que la demanda provenga de la Secretaría Receptora de Demandas.

	No 4
	Si. Nota: la encuestada no omitió opinión al respecto.

	No 5
	Si. Pero esta respuesta es relativa a la magnitud del conflicto que se pretende resolver; el problema se da cuando hay que hacer efectivo el cumplimiento de los acuerdos alcanzados e incumplidos, lo cual implica que el usuario tenga que acudir a otras instancias para hacer cumplir lo ofrecido.

	No 6
	Si. La conciliación es un beneficio cuyo objeto es resolver un conflicto, ahora bien hay que delimitar su campo de acción, pues ya se dijo, por medio de la conciliación  lo que se pretende es arreglar de manera amigable una discordia, por lo tanto no podríamos decir que los ánimos de una víctima de un homicidio simple sean los de conciliar.

	No 7 
	No. Me parece que las normas (artículos) inherentes a conciliaciones establecidas en el Código Civil debe actualizarse para su eficiencia, eficacia y vigencia de los acuerdos a que  llegan las partes. 

	COMENTARIO. Esta pregunta genera una variada respuesta, pasando de las afirmativas, ambiguas y negativas.  Nosotros  creemos que en el fondo, los jueces no quisieran parecer negativos ante la aplicación de disposiciones arcaicas y fuera de época; no obstante reconocen la positividad de las soluciones alternas de conflictos, queriendo rescatar los aspectos valiosos que tiene esta institución a pesar de lo vetustas que puedan ser.

Consideramos entonces, que los principios que tiene el instituto de la Conciliación, mantienen su vigencia en estos tiempos; y eso hace que responda a las necesidades de los solicitantes, no obstante, la desactualización normativa. 


	Pregunta 7

¿Considera necesaria la participación de los “hombres buenos” en las diligencias conciliatorias civiles?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	En pureza del papel que les corresponde desempeñar si. Los considera la ley como facilitadores de fórmulas de solución; aún cuando en la práctica hacen perder su naturaleza, participando con cierto interés.

	No 2 
	Si. En la medida que conozcan el problema y no sean conflictivos o parciales; que sean tomados al azar como cuando el juez debe nombrarlos.

	No 3
	Si. Ya que estos muchas veces orientan a las partes para que solucionen de inmediato sus problemas, y además son una especie de testigos sobre los acuerdos a los que se lleguen. 

	No 4
	Si. En general si, pero hay casos en que se puede prescindir de ellos.

	No 5
	Si. Claro que es importante la presencia de hombres buenos, muchas veces con mejores criterios para resolver la problemática, tomando en cuenta la cercanía con las personas y mejor conocimiento del ambiente en que se dan los conflictos. Lo que ha ocurrido es que al hombre bueno no se le ha instruido sobre su participación en la   audiencia, en consecuencia, sólo se les está usando para llenar un requisito.

	No 6
	No. Desde luego una de las partes somete la solución de un conflicto  a la autoridad de un Juez de Paz, éste tiene todas las facultades de ley para resolver dicho conflicto.

	No 7
	En este tribunal me ha funcionado. Sabiéndoles explicar su papel, su finalidad cuando se les juramenta. La opinión de ellos me ha servido para acercar a las parte a que concilien.

	COMENTARIO. No obstante que en la muestra de jueces, dos de ellos no consideran muy necesaria su participación, y otro la considera en alguna ocasión relevante; la mayoría de ellos asienten que su intervención es importante, y valoramos positivamente la posición del juez No 5; es decir, lo que necesitan los hombres buenos  es orientarlos en su papel, esto lo puede hacer el juez previa una entrevista con ellos antes de su juramentación. 


	Pregunta 8

¿Considera que el procedimiento establecido en el Código de Procedimientos Civiles  para la conciliación civil responde a las necesidades de la época?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	No. Expresé que con el tiempo ha perdido su razón de ser; reduciendo desde aquella época a conflictos de contenido patrimonial; cual la realidad demanda de un catálogo amplificador, que resuelva las diferentes necesidades.

	No 2
	Si. El Juez debe integrar el derecho con la doctrina moderna y con la experiencia para que se no acepte como un procedimiento arcaico.

	No 3 
	No . Hay muchas disposiciones que tienen que ser actualizadas.

	No 4 
	Personalmente considero que si, pero se le podría dar más poder a esta figura coercitiva en cuanto al cumplimiento. Por ej.: casos de vecinos que discuten por situaciones que no son tan importantes.

	No 5 
	Si. Esto tiene que ver también con la pregunta seis; por lo que también hay que considerar la población a la que se atiende; por ejemplo, lo que para esta jurisdicción pudiera representar el mecanismo del juicio conciliatorio, para otra área geográfica no lo puede ser.

	No 6
	No. El Procedimiento Civil establece la forma de llevar a cabo el trámite del juicio civil conciliatorio, mas en la práctica y de acuerdo a nuestra realidad actual, se visualizan situaciones completamente aisladas en las que se tiene que resolver mas que todo apegadas a las misma realidad y a derecho.

	No 7
	Esto lo respondo en la pregunta N° 6.



	COMENTARIO. De alguna forma, la mayoría de jueces cree que la ley debe ser actualizada a los tiempos modernos, lo cual compartimos; no así en establecer diferencias legales en relación al mecanismo, pues el procedimiento debe ser único, pero las técnicas de resolver los conflictos deben ser variadas, es decir,  adecuadas a las personas que se dirige. En otras palabras, deben recogerse las técnicas que se  aplican en la resolución alterna de conflictos a fin de dotarlas de flexibilidad y hacerlas girar en torno a los intereses comunes de las partes. 


	Pregunta 9

¿Qué grado de cumplimiento existe de los acuerdo a que llegan los interesados en la conciliación civil? Tomando en cuenta la escala del uno al diez, asigne la calificación correspondiente.

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	7

	No 2
	8

	No 3
	No siempre es posible determinarlo, ya que se firman muchos acuerdos y no se saben si se cumplen por el usuario, no regresa al tribunal.

	No 4
	8

	No 5
	8

	No 6
	7

	No 7
	8

	COMENTARIO. Aclaramos que la interrogantes no fue comprendida por los jueces encuestados en su real dimensión, excepto el juez de Paz No 3. La mayoría entendió que la pregunta giraba en torno al logro efectivo del acuerdo conciliatorio en la audiencia respectiva; comprensión errónea, ya que pretendíamos indagar si los encuestados tenían conocimiento del cumplimiento real del acuerdo logrado. Consideramos que, si el nivel de cumplimiento de los acuerdos y logros alcanzados por las partes es adecuado, ello permitiría promover y apoyar este tipo de solución alterna de conflicto en sede de jueces de Paz.


	Pregunta 10

¿Considera necesario reformar o establecer una nueva regulación a las diligencias conciliatorias civiles?

	Juez de Paz
	Respuesta

	No 1
	Si. Reformar la ley destinada a la tutela de los derechos reales y personales, por su naturaleza no tiene razón de ser, sino la creación un cuerpo normativo especializado en este tipo de problemas.

	No 2
	Si nueva regulación. La Ley de Mediación D. L. 914 D. O. 153 T  N° 356 de fecha 21 de agosto de dos mil dos, contiene la conciliación pero no derogó el capítulo del Pr. C. Y debiera crearse centros que descarguen la judicialización, procurando la conciliación que se realiza en los juzgados. 

	No 3
	Si reformar. Generalidades tales como edad de los hombres buenos debe ser acorde con otras disposiciones del Código de Procedimientos Civiles art. 174; así como el 184, actualizarlo y llamarlo como tal, es un emplazamiento y el art. 189 en cuanto al término alguacil y el pago de este.

	No 4
	Reformar algunos aspectos: hombre bueno, que ponga una multa, ser más propositivo el juez, las obligaciones y pacto entre las partes tengan fuerza coercitiva necesaria para su cumplimiento. Considero que si sería buena una regulación de dicha figura y estaría logrando una mas efectiva aplicación de la  justicia.

	No 5
	Si una nueva regulación. De hecho ya existe un nuevo instrumento mejor estructurado y actualizado: Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

	No 6
	Si reformar. En general hay que realizar una reforma en la legislación tomando en cuenta tiempo y espacio, ya que los conflictos de una persona de la ciudad no son los mismos que los de una zona rural.

	No 7
	Si reformar. Todo el capítulo II del Código de Procedimientos Civiles necesita profunda revisión para una reforma dentro del contexto vivido en tribunales del interior (municipios) donde hay mayor vivencia en lo que respecta al “Juicio Verbal Conciliatorio”.



	COMENTARIO. Es casi unánime el criterio por parte de los jueces, que la legislación referente a la conciliación en sede de Paz debe reformarse, de hecho algunos señalan, inclusive, criterios territoriales a fin de motivar a los distintos grupos poblacionales  que deben utilizar este tipo de soluciones alternas de conflictos.

Hay jueces de Paz que destacan la promulgación de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, que en cierto modo podría favorecer, más que las diligencias conciliatorias civiles, la rápida resolución de conflictos entre las personas. 

Cabe agregar que existe en el anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil, un apartado referido a la conciliación. En síntesis, los jueces de Paz entrevistados perciben la necesidad de reformas inmediatas para darle más eficacia a los arreglos conciliatorios que allí se llevan a cabo. 




CITAS Y NOTAS REFERENCIALES DEL CAPÍTULO III

(1) En el Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque encontramos la utilización del referido auto previo, en diligencias conciliatorias civiles marcadas con los números 001-C-03, 002-C-2003, 003-C-2003.

(2) Acta de las doce horas del día treinta y uno de marzo del presente año. Expediente marcado con la referencia 05-C-2003. Juzgado Primero de Paz de San Salvador.

(3) Actas de solicitud mediante petición verbal que carecen de nominación del juez y secretario, así como su respectivo nombre, se detectó en expedientes con referencia números: 1-03 Juzgado Primero de Paz de San Marcos, 2-03 Juzgado de Paz de El Congo, y, 1-2003 Juzgado Primero de Paz de Zacatecoluca. 

(4) La denominación “Juicio Civil Verbal Conciliatorio”, se encontró en los expedientes -entre otros- marcados con los números 001-C-03, 002-C-03, 20-C-03, diligenciados en el Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque; y, en los marcados con los números 03-CC-03, 05-CC-03, 10-CC-03, diligenciados en el Juzgado de Paz de Zaragoza.

(5) Se encontraron datos de identificación innecesarios en actas de solicitud a conciliación mediante petición verbal, cuyos expedientes corresponden a los números 003-C-2003, 07-C-2003, del Juzgado de Paz de Ayutuxtepeque.

(6) Expedientes diligenciados por el Juzgado Primero de Paz de San Marcos, con referencia números: 06-03, 23-03.

(7) Anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil de la República de El Salvador. Pág. 67. Versión noviembre de 2002. Consultores: Víctor Moreno Catena y otros.

(8) Auto pronunciado por el Juez de Paz de Zaragoza, a las quince horas y cuarenta y seis minutos del día siete de febrero del presente año; en diligencias conciliatorias civiles con referencia 01-cc-03. También la misma estructura sustancial puede observar en autos agregados a los expedientes 03-cc-03, 04-cc-03, 05-cc-03, del juzgado en referencia.

(9) En lo pertinente el art. 168 Pr.C., consigna que: “Para intentar el juicio conciliatorio basta la petición verbal ante el Juez de Paz. Este emplazará al demandado por cédula, con expresión de la persona y negocio por que se le demanda, y con señalamiento del día, hora y lugar para la comparecencia. La cédula de citación o emplazamiento se pondrá por duplicado en manos del que deba conducirla,...”

(10) Diligencias conciliatorias civiles con referencia 3-2003, tramitadas en el Juzgado Primero de Paz de Zacatecoluca.

(11) Diligencias conciliatorias civiles con referencia 01-2003-01, tramitadas en el Juzgado de Paz de El Congo.

(12) El art. 173 Pr.C., estipula que: “Los hombres buenos no son abogados ni procuradores de las partes;...” Relacionado con dicha disposición, el art. 174 Pr.C., refiere que: “Para ser hombre bueno se necesitan veintiún años cumplidos de edad, no ser dependiente del Juzgado de Paz, ni socio ni pariente dentro del segundo grado civil del Juez o de las partes, ni tener interés ninguno en el pleito.” Cuando se menciona que el “hombre bueno” necesita veintiún años cumplidos de edad, era el límite para ser considera una persona mayor de edad. Actualmente el art. 26 del Código Civil menciona que el mayor de edad o simplemente mayor, es el que ha cumplido dieciocho años. Consideramos, que no existe razón alguna para exigir el mínimo de edad -veintiún años- a la persona nombrada como “hombre bueno”; basta con que sea mayor de edad o simplemente mayor.

(13) No obstante, el art. 177 Pr.C., es claro al expresar que: “Antes de dar principio al acto recibirá el Juez de Paz juramento a los hombres buenos, de proceder con entera imparcialidad, procurando el avenimiento de las partes, sin inclinarse a uno ni a otra. Esto deberá hacerse constar en el acta, pena de nulidad.” (El subrayado es nuestro).

(14) Afirmación que también refuerza el art. 175 Pr.C., cuando se refiere al desarrollo de la audiencia, expresando al respecto que: “El Juez de Paz con los dos hombres buenos oirá a ambas partes, se enterará de las razones que aleguen y procurará que se avengan o transijan, o que por lo menos comprometan su negocio en árbitros (...), debiendo constar todo esto en el acta, pena de nulidad.” (El subrayado es nuestro).

(15) El art. 181 Pr.C., menciona un libro especial de asentamiento de actas. “Las actas de los juicios conciliatorios se asentarán en un libro formado en el papel del sello de diez centavos foja y exclusivamente dedicado a este objeto, y se firmarán por el Juez de Paz, por los hombres buenos y las partes, si supieren, y por el Secretario...”

(16) Fuente: Ministerio de Trabajo. Departamento de Relaciones de Trabajo. Sección de Relaciones Individuales de Trabajo.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

                   La conciliación civil entre particulares administrada por parte de los jueces de Paz, debe continuar como mecanismo de solución de conflictos, pero de manera ágil y con las formalidades estrictamente necesarias para su acceso y desarrollo. El tema de la justicia conciliatoria es uno de los más relevantes del mundo actual, dentro de la problemática más general de la justicia, de las formas de acceso a la misma y la búsqueda de fórmulas de alternativa. Lo que no significa, naturalmente, que esta forma de justicia sea novedoso, sino que por el contrario, es antigua.

                   Mediante las diligencias conciliatorias civiles es posible arribar a un acuerdo entre las partes, alejado de la lentitud, onerosidad, excesiva burocracia y dificultad en el acceso, que caracterizan -muchas veces- a la justicia contenciosa. El mecanismo referido es utilizado por las personas que pretenden una solución rápida a sus conflictos frecuentes cuya trascendencia es mínima. Asimismo, el manejo de la conciliación civil difiere en complejidad al proceso contencioso, ya que es un procedimiento sencillo que puede iniciarse -incluso- mediante petición verbal asentada en acta judicial, y no implica numerosas etapas.

                   Concluimos, también, que el juez de Paz debe continuar siendo el competente, en virtud de su cercanía con la comunidad que le facilita la proposición de vías amistosas y pacíficas de solución, apegadas a las realidades y necesidades de las partes. Consideramos que el funcionario en comento es técnico en derecho y conoce de mejor manera el alcance de las pretensiones de las partes, con esa base le permite facilitar la conciliación para lograr un acuerdo justo. Obviamente, es posible que al juez le sometan a su conocimiento conflictos que requieren de la opinión de otros técnicos, ante lo cual puede auxiliarse de estos. El juez no debe adoptar un papel pasivo, puede proponer soluciones y argumentar a las partes sobre los inconvenientes de la sentencia judicial.

                   Los Centros de Mediación que eventualmente funcionarán en la Cámara de Comercio u otros entes, no tendrán los alcances geográficos y poblacionales que si tienen los juzgados de Paz. Estos tribunales integran todos los municipios de la República, por lo que permiten el rápido acceso a la justicia sobre todo de las personas de escasos recursos.

                   En las diligencias conciliatorias civiles, muchas veces, las partes no encuentran los resultados deseados, por la falta de una adecuada preparación de los jueces de Paz en técnicas de mediación y negociación, además de la excusa de estos argumentando falta de tiempo para diligenciar personalmente las audiencias, así como la reticencia de las partes para revelar los verdaderos intereses o los que están detrás del problema aparente. Por ello, se debe capacitar al funcionario, dotándolo de instrumentos y herramientas necesarias que le permitan manejar la audiencia conciliatoria y estructurar un acuerdo que goce de aceptación por las partes. Dicha capacitación se necesita para la toma de conciencia de la importancia de utilizar el mecanismo.

                   El procedimiento regulado en el Código de Procedimientos Civiles debe de actualizarse a las necesidades de la época. Así el caso de los “hombres buenos”, su inasistencia a la audiencia conciliatoria no debe ser motivo de suspensión y puede continuarse aún sin la presencia de estos. Las citas a conciliación deben efectuarse más expeditamente, utilizando avances tecnológicos que agilicen su recepción, como fax, teléfono, etc. Se puede aprovechar las consultas a la comunidad jurídica del anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil, para introducir los cambios ya mencionados y tratados en la investigación al mecanismo conciliatorio, con el objetivo de dotarlo de mayor eficacia evitando los formalismos enervantes que dificultan su adecuación a nuestra realidad socio jurídica.

                   Con relación a la efectividad de los acuerdos logrados por las partes, en principio, impera la voluntad de las partes para su cumplimiento; es decir, nace del convencimiento mismo de los sujetos que intervienen en el conflicto de haber arribado a una solución justa. El problema surge cuando se incumple el acuerdo, que en algunos casos tiene fuerza ejecutiva. Cuando la obligación es de hacer o de no hacer, puede certificarse lo acordado a la parte interesada con el fin de entablar un proceso contencioso; o proponerse una modificación al anteproyecto de Código Procesal Civil y Mercantil en el sentido de fijar un astreintes o imposición de multas por cada día que no se cumpla el compromiso voluntariamente aceptado.

                   En lo relativo a la competencia en atención de la materia a que pertenece el conflicto, diferente a la civil, que ingresa al juez de Paz vía conciliación civil, por ejemplo: inquilinato, tránsito, laboral, incluso penal. Consideramos que el mecanismo es abierto, con excepción de los casos taxativos de improcedencia regulados por la ley, ya que rige el criterio amplio y no el restrictivo. Por otro lado, debe tomarse en cuenta la facilidad en el acceso a la justicia y muchos procesos requieren postulación letrada obligatoria, lo que no es siempre gratuita; además, las judicaturas de Paz existen en todos los municipios del país y ello permite un pronto acceso a fin de solucionar el problema, amén de no existir una prohibición expresa en contrario y de tener una razón histórica (las materias de inquilinato, laboral y otras, en sus inicios formaron parte del Derecho Civil).

                   La materia penal es un punto delicado y controvertido, pero partimos del principio de mínima intervención del derecho penal, que conlleva el derecho penal de última ratio. El Estado interviene en aquellas conductas que afectan bienes jurídicos relevantes para la comunidad por su grado de ofensividad, susceptibles de ser protegidos en el tipo penal y no existe otra forma de resolverlos. Con esto, no podemos ser tajantes y concluir que la conciliación es sólo para asuntos patrimoniales y de orden civil; sino que es posible una valoración previa del juez a efecto de acordar si el conflicto es materia de su competencia. En materia penal, el juez de Paz debe distinguir en presencia de que se encuentra, es decir, delito, falta o conflicto contravencional; por lo que puede aplicar el principio de proporcionalidad al caso que se le somete a su consideración reconduciendo los parámetros de la idoneidad (determinar si es apto o adecuado el procedimiento que se pretende abrir); principio de necesariedad (que no exista otra medida menos gravosa que la penal, pues habiéndola debe optarse por aquella); y, principio de proporcionalidad en sentido estricto (que no implique una sanción desmedida en relación al hecho).    
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